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La
consulta

popular
es

un
elem

ento
intrínseco

del
sistem

a
dem

ocrático.
En

los
tiem

pos
recientes,

m
ás

allá
de

las
consultas

electorales
partidarias,

ha
sido

utilizado
en

repetidas
oca

siones
para

conocer
la

voluntad
popular

en
distintos

paí
ses

y
sobre

distintas
propuestas

tem
áticas

(Plaza
del

C
astillo,

S
uiza/Q

N
U,

Q
uébec/autodeterm

inació
n...)

Tras
el

proceso
electoral

del
13

de
m

ayo,
la

consulta
popular,

plebiscito,
referéndum

...,
se

ha
convertido

en
tem

a
de

debate
en

la
sociedad

vasca.
D

esde
las

distintas
opciones

políticas
se

han
producido

m
anifestaciones

de
todo

tipo:
desde

los
que

m
anifiestan

su
m

ás
firm

e
oposi

ción,
pasando

por
los

que
cuestionan

su
oportunidad

y
term

inando
por

los
que

opinan
que

la
consulta

popular
es

“la
prueba

del
algodón”

para
la

dem
ocracia

española.

D
ado

el
interés

que
eltem

a
suscita,

la
FU

N
D

A
C

IÓN
M

A
N

U
R

O
BLES-AR

AN
G

IZ
IN

STITU
TU

A
encargó

un
trabajo

de
aproxim

ación
al

profesor
M

ario
Zubiaga

que
com

o
el

propio
autor

m
anifiesta,

“sólo
pretende

eldebate
acerca

de
un

instrum
ento

de
m

ovilización
social

que
pudiera

perm
itir

a
la

m
ayoría

social
soberanista

p
ro

tagonizar
el

cam
bio

socio-político
que

Euskal
H

erria
desea”.

M
ario

Zubiaga,
es

profesor
asociado

de
C

iencia
Política

y
A

dm
inistración

de
la

U
niversidad

del
País

Vasco
(U

PV-EH
U

)
y

m
iem

bro
de

la
Fundación

Joxem
iZum

alabe
de

apoyo
a

m
o
vi

m
ientos

sociales
y

populares
de

Euskal
H

erria.
Ha

colaborado
en

distintas
obras,

en
las

que
trata

tem
as

diversos:
ecología,

autodeterm
inación,

política
social...y

son
frecuentes

sus
artí

culos
de

opinión
en

la
prensa

escrita.
A

nteriorm
ente

colaboró
con

la
Fundación

M
anu

R
obles-Arangiz

lnstitutua
en

la
publicación

del
libro

“Propuestas
para

un
nuevo

escenario.
D

em
ocracia,

cultura
y

cohesión
social

en
Euskal

H
erria”

(1
.999)

En
la

prim
era

parte
del

trabajo,
el

autor
sitúa

algunos
de

los
parám

etros
en

los
que

transcu
rre

la
política

vasca,
“inm

ersa
en

un
proceso

de
cam

bio”
señalando

las
condiciones

necesa
rias

para
no

incurrir
en

los
errores

del
pasado

y
posibilitar

una
salida

alconflicto
que,

en
su

opinión,
debe

basarse
en

elderecho
de

autodeterm
inación.

Tras
hacer

una
valoración

positi
va

de
la

utilización
de

la
consulta

popular,
plantea

el
proceso

de
la

m
ism

a
partiendo

de
una

iniciativa
legislativa

popular,
que,

a
tenor

de
las

dificultades
legales,

se
convertiría

en
una

~
~

~
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cadena
de

actos
de

desobediencia
soberanista.

Para
ello,

señala
las

condiciones
m

ínim
as

previas
y

subraya
la

necesidad
de

la
participación

social.
Para

finalizar,
centra

eldebate
en

las
ventajas

e
inconvenientes

de
una

consulta
parcialfrente

a
una

consulta
global,

abogando
por

ésta
últim

a.

En
resum

en
y

utilizando
sus

propias
palabras

“la
propuesta

contenida
en

este
trabajo

gira
en

torno
alpaso

interm
edio

que
perm

itiría,
con

un
ejercicio

de
facto

delderecho
a

través
de

una
consulta

o
consultas,

pasar
de

la
declaración

interna
a

un
reconocim

iento
externo

que
ya

sería
inevitable”.

A
partir

del
com

prom
iso

nacionaly
socialestam

os
seguros

que
eltrabajo

de
M

ario
Zubiaga

nos
ayudará

a
reflexionar

sobre
los

pasos
y

las
estrategias

a
desarrollar

desde
un

soberanis
m

o
pacífico,

civily
dem

ocrático.

B
ilbo,

0
2

5
de

m
arzo

de
2002
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M
ario

Z
ubiaga

G
arate

P
rofesor

de
la

E
H

U
-U

P
V

“Q
uod

non
estIicitum

in
lege,

necessitas
facitIicitum

.”
(*)

Tom
ás

de
A

quino

1.
IN

TR
O

D
U

C
C

IÓN

Elsistem
a

político
vasco

está
inm

erso
en

un
proceso

de
cam

bio.

D
urante

el
prim

er
decenio

tras
la

aproba
ción

del
E

statuto
vasco

y
elA

m
ejoram

iento
navarro

el
ciclo

político
se

caracterizó
por

la
institucionalización

del
poder

autonó
m

i
co-foral

(1978-87).
P

osteriorm
ente,

durante
elsegundo

decenio
(1988-98),

la
gestión

del
m

odelo
resultante,

sibien
p
e
r

m
itió

obtener
un

nivel
de

autogobierno
destacable,

fu
é

desvelando
sus

lím
ites

o
ri

ginales.

En
prim

er
lugar,

la
prevalencia

de
la

idea
de

“concesión”
respecto

de
la

de
“pacto”

perm
itió

una
lectura

restrictiva
de

la
a

u
to

nom
ía

por
parte

del
Estado,

cerrándose
el

paso
no

sólo
a

una
legítim

a
am

pliación
del

autogobierno
vasco

sino
al

m
ero

cu
m

p
li

m
iento

estatutario.

En
segundo

lugar,
el

acuerdo
estatutario

y
su

gestión
posterior

fueron
incapaces

de
integrar

a
una

parte
im

portante
de

la
ciu

dadanía
vasca,

por
lo

que
el

conflicto
polí

tico
y

su
expresión

violenta
no

fueron
resueltos

en
esa

etapa.

Finalm
ente,

el
periodo

que
se

abrió
con

el
acuerdo

de
Lizarra

(98)
fu

é
la

expresión
de

la
necesidad

de
solucionar

am
bos

déficits,
dando

un
nuevo

im
pulso

alautogobierno
e

incorporando,
al

m
ism

o
tiem

po,
a

la
izquierda

abertzale
en

ese
esfuerzo.

Pese
a

sus
avatares,

el
ciclo

que
se

abre
elaño

1998
no

está
todavía

cerrado
y

va
a

ser
indudablem

ente
un

periodo
de

cam
bio

político.

Toda
transición

o
cam

bio
político

gradual
suele

com
binar

una
coordinació

n
de

esfuerzos
entre

aquellas
fuerzas

sociales
y

políticas
que

prom
ueven

un
cam

bio
de

régim
en,

y
un

consenso
entre

éstas
y

los
sectores

m
ás

rem
isos

al
m

ism
o.

La
co

m
b
i

nación
de

hegem
onía

por
el

cam
bio

políti
co

y
consenso

am
plio

que
lo

facilite
e

im
pida

la
perpetuación

del
conflicto

no
sólo

no
es

paradógica,
sino

que
es

im
pres

cindible
para

la
consecución

de
cualquier

cam
bio

político
satisfactorio.

La
fuerzas

del
cam

bio
no

pueden
renunciar

a
la

hege

5

Lo
que

no
es

lícito
por

ley,
la

necesidad
lo

convierte
en

lícito.



m
oflía

pero
tam

poco
deben

olvidar
que

cualquier
cam

bio
p

o
liti

co
estable

p
re

cisa
de

un
cie

r
to

grado
de

consenso.

En
este

m
om

ento
histórico,

el
proceso

de
cam

bio
que

la
m

ayoría
social

vasca
desea

debería
coordinar

un
conjunto

de
acuer

dos
que

están
íntim

am
ente

relacionados.

En
prim

er
lugar,

un
acuerdo

dem
ocrá

tico
que

perm
ita

a
la

ciudadanía
de

Euskal
H

erria
decidir

sin
introm

isiones
entre

los
distintos

m
odelos

de
país

que
com

piten
en

nuestro
espacio

político.
Este

acuerdo
dem

ocrático,
lo

m
ás

consensuado
posible,

debiera
conducir

en
un

proceso
m

ás
o

m
enos

extenso
en

eltiem
po

y
el

espacio
al

6
ejercicio

del
derecho

de
autodeterm

ina

ción
del

pueblo
vasco.

En
segundo

lugar,
aquellas

fuerzas
sociales

y
políticas

que
en

un
proceso

de
a
u
to

d
e

term
inació

n
optarían

por
la

soberanía
vasca

debieran
al

m
ism

o
tiem

po,
consen

suar
un

proyecto
nacional

de
m

ínim
os

o
acuerdo

soberanista,
que

perm
itiera

presentarse
ante

la
sociedad

vasca
con

una
oferta

atractiva
en

com
petencia

con
la

que
se

les
ofrecerá

desde
los

partidos
que

no
com

parten
su

reivindicación
de

una
d

e
m

o
cracia

vasca.

Finalm
ente,

com
o

condició
n

y
consecuen

cia
altiem

po
de

los
otros

dos
acuerdos

es
im

prescindible
dar

pasos
para

que
las

expresiones
violentas

del
conflicto

desapa
rezcan

definitivam
ente,

por
lo

que
un

acuerdo
de

paz
que

desbloquee
la

situa
ción

debiera
estar

conectado
de

un
m

odo

u
otro

con
los

otros
dos

acuerdos,
en

tanto
en

cuanto
m

ás
allá

de
la

superación
actual

de
la

violencia,
se

trataría
de

evitar
que

se
reproduzcan

condiciones
que

perm
itan

su
reactivación

en
fases

históricas
posteriores.

En
este

sentido
es

im
portante

que
los

tres
acuerdos

estén
interconectados:

sin
un

acuerdo
soberanista

es
difícil

que
elacuer

do
dem

ocrático
obtenido

sea
satisfactorio;

sin
un

acuerdo
dem

ocrático
el

acuerdo
soberanista

tiene
lím

ites
evidentes;

sin
un

acuerdo
de

paz
que

proceda
del

avance
en

los
otros

dos
acuerdos,

va
ser

difícil
p

ro
fundizar

en
los

m
ism

os
y

llegar
a

una
d

e
fi

nitiva
resolución

del
conflicto

político.
Y

sin
avances

en
los

acuerdos
políticos,

no
pare

ce
posible

un
acuerdo

de
paz

duradero.

Elacuerdo
de

Lizarra
era,

en
cuanto

a
su

contenido,
un

acuerdo
estrictam

ente
dem

ocrático.
Sin

em
bargo,

en
la

m
edida

en
que

el
sim

ple
reconocim

iento
de

un
espacio

dem
ocrático

vasco
im

plicaba
un

cam
bio

político
que

las
fuerzas

políticas
de

obediencia
estatal

no
estaban

dispuestas
a

asum
ir,

su
rechazo

inicial
arrastró

dicho
acuerdo

dem
ocrático

a
parám

etros
sobera

nistas
que

no
habían

sido
acordados

p
re

viam
ente

por
las

fuerzas
firm

antes.
Tal

c
ir

cunstancia
debilitó

enorm
em

ente
el

proce

so.

En
este

sentido,
la

enseñanza
de

Lizarra
es,

al
m

enos,
triple:

•
~

‘••-~
.

•
•
j
L

:~
-

.~



Hacia
una

consulta
popularsoberanista

-
U

n
acuerdo

dem
ocrático

que
im

plique
un

cam
bio

político
real

en
torno

a
la

autodeterm
inació

n
no

va
a

serfirm
ado

alegrem
ente

por
los

partidos
estata

listas
sino

existe
presión

social
que

les
obligue

a
ello.

Los
partidos

estatales
están

com
prom

etidos
en

un
pacto

de
estado

fundam
ental

que
no

perm
ite

—
hoy

por
hoy—

un
ejercicio

real
de

la
autodeterm

inació
n.

-
Pero,

en
segundo

lugar,
un

acuerdo
dem

ocrático
de

esas
características

debe
intentar

integrar
desde

su
inicio

—
y

no
sólo

alfinál—
a

los
partidos

que
desde

Un
perspectiva

no
nacionalista

vasca
estén

sin
em

bargo
dispuestos

a
asum

ir
el

debate
acerca

de
la

a
u
to

d
e

term
inació

n.

-
F

inalm
enté,

el
acuerdo

entre
las

fuerzas
sociales

y
políticas

soberanistas
en

torno
a

los
contenidos

m
ínim

os
de

ese
acuerdo

dem
ocrático

es
im

prescindible.
Son

las
condici6nes

para
la

autodeter
m

inación
—

no
para

la
soberanía—

las
que

deben
ser

acordadas
entre

las
fu

e
r

zas
soberanista≤

que
desean

un
cam

bio
político

real.
En

otro
caso,

elcam
bio

que
resulte

del
enfrentam

iento
entre

dos
partidos

estatales
fuertes

y
unas

fuerzas
soberanistas

fragm
entadas

nunca
va

serfavorable
a

estas
últim

as.
N

o,olvidem
os

que
m

ás
allá

de
los

p
a

rti
dos

concretos
son

dos
Estados

los
que

se
oponen

al
cam

bio.
En

este
sentido,

es
preciso

un
“pacto

de
Estado”

parale
lo

entre
las

fuerzas
sociales

y
políticas

soberanistas.

LA
A

U
TO

D
E

TE
R

M
IN

A
C

IÓN
C

O
M

O
VÍA

D
E

S
A

LID
A

Es
m

uy
probable

que
el

acuerdo
dem

ocrá
tico

del
que

estam
os

hablando
deba

basar-
se

en
el

reconocim
iento

del
derecho

de
autodeterm

inació
n

así
com

o
en

elestable
cim

iento
de

las
condiciones

para
su

e
je

r
cicio

efectivo.
Y

ello
independientem

ente
de

la
form

a
que

ese
derecho

adopte
en

dicho
acuerdo,

tanto
en

su
m

odulació
n

tem
poral

com
o

en
la

territorial.

La
autodeterm

inació
n

puede
llevarse

a
la

práctica
de

distintas
m

aneras:

-
En

prim
er

lugar,
puede

partir
de

un
reconocim

iento
externo

form
al

o
m

a
te

rial
de

tal
derecho

por
parte

de
los

estados
afectados.

U
na

declaración
de

España
y

Francia
reconociendo

el
á

m
b
i

to
vasco-navarro

de
decisión

facilitaría
un

posterior
com

prom
iso

político
entre

todas
las

fuerzas
sociales

y
políticas

vas
cas.

Este
sería

sin
duda

un
escenario

deseable.
Sin

em
bargo,

la
ubicación

de
la

cuestión
de

la
autodeterm

inació
n

en
ám

bitos
estrictam

ente
partidarios

o
in

s
titucionales,

paralizando
cualquier

m
ovilización

social
en

tal
sentido,

tiene
problem

as
evidentes,

com
o

luego
vere

m
os.

O
tro

punto
negro

de
este

escena
rio

es
que

sabiendo
que

los
estados

no
conceden

nada
gratis,

un
acuerdo

inter-élites
sin

una
previa

acum
ulación

de
fuerzas

soberanista
va

a
suponer

seguram
ente

una
previa

lim
itació

n
del

alcance
m

aterial
del

reconocim
iento

form
al

del
derecho

de
autodeterm

ina
ción.1

1
Esta

parece
ser

la
actualestrategia

del
PNV:Alim

entar
las

presuntas
diferencias

entre
los

partidos
estatales

que
recha

zan
la

autodeterm
inación,

trabajando
con

elpartido
socialista

un
acuerdo

por
m

edio
delcualse

recobraría
una

cen
tralidad

m
estiza”

en
elPais

Vasco
y

se
constituiría

una
pinza

opositora
alPartido

popular
que

sidiera
frutos

tras,
al

m
enos,

dos
legislaturas

estatales,
perm

itiría
abrir,

con
elPSOE

nuevam
ente

en
elpoder,

un
proceso

de
renegociación

estatutaria
sobre

la
base

de
un

reconocim
iento

únicam
ente

form
aldelderecho

de
autodeterm

inación.
Es

decir
se

reco
noce

elfuero
—

hacia
el2008—

con
un

huevo
previam

ente
autolim

itado.

7



-
En

segundo
lugar,

com
o

se
planteaba

en
la

propuesta
de

la
izquierda

abertza
le

durante
la

tregua
de

ETA,
otra

posibi
lidad

es
que

al
m

argen
de

las
in

stitu
cio

nes
segm

entarias
existentes

y
con

la
creación

de
nuevos

referentes
in

stitu
cionales

nacionales,
el

pueblo
vasco

que
desea

autodeterm
inarse

se
acogie

ra
a

esas
instituciones

abriendo
un

p
ro

ceso
constituyente.

Esta
fue

una
las

interpretaciones
que

se
dio

a
la

labor

que
U

dalbiltza
debía

realizar.
La

a
u

to
determ

inació
n

definida
com

o
el

proce

so
de

construcción
nacional

de
Euskal

H
erria,

suponía
realizar

dos
pasos

en

uno,
adelantando

adem
ás

el
segundo

al
prim

ero:
En

prim
er

lugar
se

co
n
stitu

ye
un

poder
político

soberano
y

luego
este

poder
se

autodeterm
ina.

U
n

m
odelo

de
estas

características
no

podía
integrar

a
los

sectores
estatalistas,

y,
por

ende,
dada

la
relación

de
fuerzas

existente,
difícilm

ente
podía

llevarse
a

la
práctica.

-
En

tercera
instancia,

faltando
un

re
co

nocim
iento

form
al

del
derecho

de
autodeterm

inació
n

las
fuerzas

políticas

y
sociales

vascas
que

asum
en

ese
d
e
re

cho
—

al
m

argen
de

la
opción

que
cada

una
defienda

en
su

ejercicio—
pueden

declarar
form

alm
ente

ese
derecho

y
hacer

uso
de

las
distintas

instituciones

que
representan

al
pueblo

vasco,
p

ro
m

oviendo
un

proceso
de

autodeterm
i

nación
de

facto
que

abra
paso

a
una

negociación
posterior.

Esa
autodeterm

i
nación

de
facto

no
prejuzgaría,

en
sus

prim
eros

pasos,
el

resultado
final,

y

pudiera
plasm

arse
en

una
serie

de
co

n
sultas

populares
“estilo

Q
uebec”.

Por
todo

ello,
sin

descartar
la

posibilidad
de

un
reconocim

iento
form

al
explícito

por
los

Estados,
pero

no
confiando

a
corto

plazo
en

tal
cosa,

y
una

vez
conocidos

los
lím

ites
del

m
odelo

constituyente
basado

exclusivam
ente

en
nuevas

instituciones,
parece

claro
que

el
m

odelo
m

ás
probable

es
elque

se
concreta

en
im

pulsar
un

acuerdo
in

te
rn

o
lo

m
ás

am
plio

posible
entre

todas
las

fuerzas
sociales

y
p

o
líti

cas
vascas

para
que,

en
p
rim

e
r

lugar
se

declare
que

E
uskal

H
erria

es
sujeto

del
derecho

de
autodeterm

inació
n,

y,
en

segundo
lugar,

se
inicie

en
aquellos

ám
bitos

institucionales
en

los
que

ello
sea

posible
un

proceso
de

a
u

to
d

e
te

rm
i

nació
n

de
facto,

que
em

puje
a

los
e
sta

dos
al

reconocim
iento

externo.
N

i
se

puede
esperar

a
un

reconocim
iento

form
al

externo
jure

etfacto,
ni

parece
posible

una
ruptura

institucional
unilateral

total
que

abra
paso

inm
ediato

a
la

soberanía.

N
EC

ESID
AD

D
E

LA
P

A
R

TIC
IP

A
C

IÓN
PO

PU
LAR

EN
LO

S
PRO

CESO
S

D
E

C
A

M
B

IO
PO

LÍTICO

¿
Cuál

es
el

lugar
de

la
sociedad

civil
en

un
proceso

de
cam

bio
político

de
estas

carac
terísticas?

¿
Q

ué
pueden

hacer
las

organiza
ciones

sociales
por

im
pulsar

y
legitim

ar
tal

proceso
de

autodeterm
inació

n
de

facto?

S
egún

los
m

odelos
teóricos,

en
las

tra
n
si

ciones
políticas

el
acuerdo

“por
arriba”,

entre
las

élites,
suele

ser
posterior

a
una

fase
de

presión
“desde

abajo”,
desde

aque
lla

parte
de

la
sociedad

civil
que

dem
anda

una
m

odificació
n

del
sistem

a.
La

hora
del

8



Hacia
una

consulta
popular

soberanista

pueblo
antecede

a
la

hora
de

unas
élites,

que,
interpretando

la
relación

de
fuerzas

resultante
de

la
fase

de
presión

popular,
intentan

acordar
el

procedim
iento

y
el

contenido
final

de
la

reform
a.

La
m

oviliza
ción

social
hace

inevitable
la

transición
porque

el
poder

percibe
que,

rechazando
todo

cam
bio,

el
colapso

del
sistem

a
es

inm
inente.

(M
aravall,

1981)

¿
C

óm
o

afectan
estas

proposiciones
teóricas

a
la

lectura
del

contexto
político

vasco
de

los
últim

o
s

tres
años?

C
om

o
hem

os
afirm

ado
anteriorm

ente,
es

indudable
que

elacuerdo
de

Lizarra
fue

un
hito

en
el

proceso
de

transición
vasco.

Pero,
¿Fue

realm
ente

la
consecuencia

de
una

m
ovilización

social
que

dem
andaba

un
acuerdo

de
estas

características?
¿

Hasta
q

u
é

punto
existía

un
acuerdo

de
fondo

entre
las

élites
im

plicadas?
¿Fue

la
hora

del
pueblo

o
la

de
las

élites?
Si

no
fue

ni
una

cosa
ni

otra,
¿

Q
uéfalló?

Se
ha

escrito
m

ucho,
bien

y
m

al,
sobre

la
cuestión

y
lo

que
sigue

no
es

sino
un

acer
cam

iento
parcial.

Sin
em

bargo,
sicreo

conveniente
destacar

algunos
aspectos

que
pueden

explicar
elfracaso

de
aquel

in
te

n
to.

N
o

vayam
os

a
repetirlos.

V
isto

lo
visto,

es
probable

que
elespíritu

de
Lizarra

se
fundam

entara
en

un
sim

ple
principio

de
acuerdo

entre
aquellas

élites
políticas

vascas
que,

de
form

a
m

ás
m

enos
definida,

deseaban
trascender

elsistem
a

político
actual.

Pero
sifueron

graves
tanto

la
indefinició

n
en

cuanto
a

los
objetivos

reales
de

los
firm

antes,
com

o
lo

endeble
del

acuerdo
suscrito,

lo
peor

es
que

no

verdadera
im

plicación
de

la
m

ayoría
social

soberanista,
m

ás
allá

del
aplauso

externo
o

elalivio
por

elcam
bio

de
circunstancias:

“P
or

fin
llegaba

un
supuesto

acuerdo
entre

abertzales
con

una
ETA

en
tregua

in
d
e
fin

i
da”.

P
recisam

ente
pudo

ser
la

falta
de

una
m

ovilización
social

correlativa
al

acuerdo
—

sobrevenido
“soberanista”

la
que

facilitó
el

inm
ovilism

o
de

las
élites

partidarias
del

statu
quo,

tanto
en

el
ám

bito
vasco

com
o

en
el

estatal.
S

im
plem

ente,
no

sintieron
la

necesidad
de

m
odificar

su
postura

in
m

o
vi

lista.

Sin
presión

“desde
abajo”

suficientem
ente

coordinada
y

acorde
a

lo
que

Lizarra
real

m
ente

significaba,
la

hora
de

las
élites

vas
cas

se
corrom

pió
definitivam

ente
com

o
consecuencia

de
la

clásica
pugna

por
la

hegem
onía

entre
los

partidos
firm

antes
y

la
diversidad

de
posturas

acerca
de

la
ve

lo
cidad

y
los

lím
ites

del
cam

bio,
en

una
te

si
tura

de
cerrazón

absoluta
por

parte
de

los
Estados,

por
una

lado,
y

una
postura

expectante
y

desconfiada
de

los
sectores

m
ás

rem
isos

al
acuerdo

en
una

y
otra

fa
m

i
lia

abertzales,
por

otro.
Los

firm
antes

de
Lizarra

se
cocieron

en
su

propia
salsa,

sin
que

la
sociedad

civil
vasca

pudiera
hacer

nada
para

evitarlo.
P

osiblem
ente

porque
no

sabía
q

u
é

debía
exigir:

¿La
soberanía?,

¿La
autodeterm

inació
n?,

¿La
independen

cia?.

Por
ello,

si
pensam

os
que

la
resolución

del
conflicto

viene,
en

principio,
de

la
m

ano
de

un
acuerdo

entre
fuerzas

abertzales
y

progresistas,
no

se
puede

pretender
una

reedición
m

ejorada
y

am
pliada

del
acuer

do
de

Lizarra
sin

una
m

ovilización
social

9

existiera
ni

previa
ni

sim
ultáneam

ente
una

previa
y

sim
ultánea

en
tal

sentido.
Sin



algun
tipo

de
acuerdo

soberanista
previo

o
coetáneo,

no
va

a
producirse

un
acuerdo

dem
ocrático

satisfactorio.

Salvo
que

considerem
os

que
la

relación
de

fuerzas
entre

los
sectores

soberanistas
y

los
partidarios

del
inm

ovilism
o

constitucional
ya

está
fijada,

y
pensem

os
consecuente

m
ente

que
ha

llegado
la

verdadera
??hora

de
las

élites”,
de

todas
ellas,

por
lo

que
es

preciso
desm

ovilizar
a

la
sociedad

civil
vasca

y
alejar

elfantasm
a

de
la

subversión
del

orden
constitucional

para
que

los
a
cto

res
estatales

se
sientan

cóm
odos

en
una

reform
a

epidérm
ica

del
sistem

a.
2

Sies
así,toda

iniciativa
social

sobra
y

estor
ba.

Sies
así,

basta
con

dejar
vía

libre
a

los
partidos.

Pero,
sies

así,
difícilm

ente
resol

verem
os

el
conflicto

político
y

sus
expre

siones
violentas

de
form

a
satisfactoria

y
habrá

que
seguir

hablando
de

transición
inacabada

en
Euskal

H
erria.

Y
si

no
es

así,y
pensam

os
que

la
m

ayoría
10

social
soberanista

no
ha

conquistado
to

d
a

vía
una

hegem
onía

política
que

n
o
m

in
a
l

m
ente

posee,
y

si
pensam

os
que

es
p
re

ci
sam

ente
la

articulación
de

esa
m

ayoría
social

la
que

va
a

dar
lugar

a
un

escenario
político

m
ás

halagüeño,
entonces,

es
p
re

ci
so

reflexionar
acerca

de
los

m
edios

a
d

e
cuados

para
activar

esos
sectores

sociales

abertzales
y

progresistas
que

desean
un

cam
bio

político.
U

n
cam

bio
—

reform
a

o
ruptura,

lo
m

ism
o

da—
que,

eso
sí,

perm
ita

hacer
efectivo

el
derecho

que
la

ciudada
nía

de
Euskal

H
erria

tiene
a

decidir
su

fu
tu

ro,
tanto

en
cuanto

a
su

ám
bito

de
poder

com
o

en
lo

que
afecta

a
sus

relaciones
internas

y
externas.

D
e

ahí
que,

sies
la

posibilidad
de

decidir
librem

ente
el

quid
de

la
cuestión,

el
eje

principal
de

este
trabajo

sea
precisam

ente

elde
facilitar

el
debate

acerc~
de

la
v
ia

b
ili

dad
de

articular
una

m
ovilizació

n
social

eficaz
que

conduzca
a

la
declaració

n
interna

del
derecho

de
a

u
to

d
e

te
rm

in
a

ción
del

pueblo
vasco

y
a

su
ejercicio

por
m

edio
de

la
consulta

popular.
U

n
m

ovim
iento

social
en

este
sentido

perm
ite

concretar
los

difusos
objetivos

del
proceso

abierto
en

Lizarra,
y

los
coloca

en
una

m
eta

m
ás

cercana
y

asum
ible

por
sectores

no
nacionalistas.

P
artiendo

de
la

capital
im

portancia
de

una
declaración

interna
que

proclam
a

a
Euskal

H
erria

com
o

sujeto
del

derecho
de

a
u
to

d
e

term
inació

n
y

a
la

espera
de

un
reconoci

m
iento

externo,
la

propuesta
contenida

en
este

trabajo
gira

en
torno

al
paso

in
te

rm
e

dio
que

perm
itiría,

con
un

ejercicio
de

facto
del

derecho
a

través
de

una
consulta

o
consultas,

pasar
de

la
declaración

interna
a

un
reconocim

iento
externo

que
ya

sería
inevitable.

Lo
im

portante
es

plantear
in

s
trum

entos
de

acción
política

que
puedan

ser
com

plem
entarios

y
no

se
obstaculicen

m
utuam

ente.
Instrum

entos
que

perm
itan

aglutinar
esfuerzos

y
com

prom
isos.

Ese
debiera

ser
el

criterio
principal

a
la

hora
de

2
Algunos

“transitólogos”
o

teóricos
de

las
transiciones

destacan
que

aquellas
élites

que
gestionan

elstatu
quo,

de
la

m
ism

a
form

a
que

se
hacen

conscientes
de

la
necesidad

o
la

inevitabilidad
delcam

bio
por

la
existencia

de
una

m
ovili

zación
socialim

portante,
sólo

consienten
en

pactar
la

reform
a

cuando
elpeligro

de
desbordam

iento
delsistem

a
“desde

abajo”
está

ya
conjurado.

(Requejo,
1990)



H
acia

una
consulta

popular
soberanista

prom
over

iniciativas
soberanistas

de
cu

a
l

quier
clase.

SO
BER

AN
ISM

O
Y

C
O

N
SU

LTA.
LA

C
O

N
SU

LTA
PO

PU
LAR

C
O

M
O

EXPR
E

S
IÓN

D
E

M
O

C
R

Á
TIC

A
D

E
LA

V
O

LU
N

TAD
C

O
LEC

TIVA.

A
unque

se
ha

afirm
ado

tradicionalm
ente

que
la

dem
ocracia

directa
no

es
co

m
p
a
ti

ble
con

los
procedim

ientos
consensuales

necesarios
para

gestionar
una

sociedad
com

pleja,
lo

cierto
es

que
la

doctrina
polí

tica
m

ás
reciente

destaca
que

determ
ina

das
form

as
de

referéndum
e

iniciativas
populares

no
sólo

se
com

binan
sin

e
stri

dencias
con

la
denom

inada
dem

ocracia
de

consenso,
sino

que
adem

ás
sirven

para
corregir

la
ausencia

de
instituciones

p
a

rti
cipativas

en
las

dem
ocracias

m
ayoritarias,

en
las

que
faltan

instrum
entos

consensua
les

eficaces.
~

Los
m

ecanism
os

de
dem

ocracia
directa

que
hoy

se
proponen

son
m

ás
com

plejos
que

los
viejos

plebiscitos.
N

o
se

lim
itan

a
las

consultas
directas

prom
ovidas

desde
las

instituciones.
U

na
dem

ocracia
directa

“desde
arriba”

que
no

pocas
veces

ha
d

e
ri

vado
hacia

el
populism

o,
cuando

no
ha

sido
el

instrum
ento

preferido
en

los
siste

m
as

autoritarios.4

Para
evitar

este
uso

perverso,
los

m
odelos

de
dem

ocracia
directa

m
ás

progresistas
defienden,

sobre
todo,

las
consultas

p
o

p
u

lares
prom

ovidas
“desde

abajo”,
desde

la

sociedad
civil.

Por
ejem

plo,
el

re
fe

rén
d
u
m

opcional
sobre

la
ratificación

de
decisiones

elaboradas
por

la
m

ayoría
parlam

entaria
o

las
iniciativas

populares
que

perm
itirían

a
distintas

m
inorías

plantear
d
ire

cta
m

ente
una

consulta
ciudadana

acerca
de

proposiciones
de

ley
o

de
reform

a
co

n
sti

tucional
elaboradas

fuera
del

espacio
parla

m
entario,

son
m

ecanism
os

que
se

plantean
para

evitar
la

postergación
de

las
m

inorías.
U

nas
m

inorías
que

si
bien

no
resultaban

beneficiadas
por

la
dem

ocracia
directa

clá
sica

(plebiscitaria
pura),

tam
poco

han
visto

m
ejorada

en
exceso

su
situación

con
los

m
odelos

representativos
actuales.

Así,
por

m
edio

de
estos

instrum
entos,

en
vez

de
identificarse

con
una

opción
n
e
g
a
ti

va
o

de
bloqueo

en
relación

con
decisiones

m
ayoritarias

a
las

que
se

lim
itarían

a
exigir

un
quorum

cualificado,
las

m
inorías

p
u
e

den
socializar

sus
propuestas

en
clave

positiva.5

A
dem

ás,
tanto

las
iniciativas

populares
de

consulta
com

o
los

referendos
opcionales

sobre
leyes

en
proceso

de
aprobación

p
a

r
lam

entaria,
funcionan

com
o

instrum
entos

de
urgencia

que
perm

iten
expresarse

inm
ediatam

ente
a

m
inorías

coyunturales
o

sectoriales
que

carecen
de

otra
posibilidad

eficaz
de

canalizar
sus

dem
andas.

En
m

uchas
ocasiones,

un
plebiscito

perm
ite

desvelar
m

ayorías
sociales

“ocultas”
que

no
han

tenido
posibilidad

de
expresarse

a
tra

vés
de

una
dem

ocracia
representativa

que,
por

definición,
fragm

enta
y

debilita
la

La
evolución

de
un

m
odelo

m
ayoritario

típico
com

o
elbritánico

hacia
la

dem
ocracia

de
consenso

va
de

la
m

ano
de

m
ecanism

os
participativos

o
plebiscitarios

que
am

inoran
elpapelde

los
partidos

políticos
clásicos,

com
o

destaca
M

air
en

su
artículo

sobre
el

nuevo
laborism

o
(M

air
2000).

Desde
una

perspectiva
m

ás
teórica

ver,tam
bién,

Vatter
(2000).

N
o

en
vano,

tras
una

fructífera
experiencia

en
la

organización
de

los
últim

os
referendos

franquistas,
M

anuel
Fraga

Iribarne
prácticam

ente
se

quedó
sólo

en
la

defensa
de

la
am

pliación
delm

ecanism
o

del
referéndum

en
eldebate

constitucional.
~

Es
m

ás,
en

los
lugares

en
los

que
ya

se
han

ensayado
estas

figuras
(Suiza),

la
presión

“desde
abajo”

ha
acentuado

la
evolución

de
los

sistem
as

estrictam
ente

m
ayoritarios

hacia
m

odelos
m

ás
consensuales

y
participativos,y

en
elcaso

de
los

sistem
as

que
ya

eran
relativam

ente
consensuales,

ha
perm

itido
la

integración
de

m
inorías

infrarrepresentadas.

11



dem
anda

social.
Así

m
ism

o,
los

plebiscitos

convocados
desde

la
sociedad

civil
se

p
u
e

den
convertir

en
instrum

entos
de

“autode

fensa”
de

las
m

ayorías
sociales

frente
a

“lobbies”
económ

icos
que

con
su

tre
m

e
n

da
capacidad

de
influencia

pueden
secues

trar
la

voluntad
de

los
representantes

polí

ticos
y

colocar
a

las
instituciones

a
su

servi

cio.

Parece
cada

vez
m

ás
claro

que
la

iniciativa

popular
por

la
que

se
propone

una
consul

ta
ciudadana

sobre
decisiones

políticas
en

proceso
de

discusión
parlam

entaria
o

sobre
cuestiones

planteadas
ab

initio
desde

la
sociedad

civil,
es

un
m

odo
adecuado

de

canalizar
las

dem
andas

políticas
de

los
g
ru

pos
sociales,

sobre
todo

en
sociedades

desarrolladas
com

plejas
inm

ersas
en

proce

sos
conflictivos

de
cam

bio.
D

e
hecho,

la

aportación
que

estos
m

ecanism
os

de
co

n

sulta
popular

pueden
hacer

para
la

canali
1
2

zación
de

conflictos
en

sociedades
relativa-

m
ente

segm
entadas

com
o

la
nuestra,

es
destacada

por
la

doctrina.
(Kriesi,

1996)
6

Por
ello,

la
dem

ocracia
directa

así
plantea

da
no

puede
considerarse

un
elem

ento
ajeno

a
las

dem
ocracias

m
ayoritarias

o
a

las
de

consenso,
nitam

poco
com

o
un

m
odelo

que
se

enfrenta
a

los
acuerdos

pacíficos
o

a
un

poder
político

com
partido,

nitam
poco

puede
rechazarse

com
o

si
fuera

un
m

ecanism
o

decisorio
que

fo
m

e
n

tase
la

fractura
social.

Todo
lo

contrario.
C

uando
los

conflictos
rebasan

los
lím

ites
del

m
ero

reparto
de

com
petencias,

y,
com

o
en

nuestro
caso,

se
basan

en
una

reivindicación
nacional,

la
dem

ocracia
directa

puede
ser

un
m

odo
adecuado

—
probablem

ente,
el

único—
de

expresar
la

entidad
real

de
una

dem
anda

sim
bólica

no
cuantificable

en
térm

in
o
s

“adm
inistrativos”.

C
om

o
destacan

algunos
autores

(R
onen,

1979):

“la
gente

que
dem

anda
autodeterm

ina
ción

estaría
dispuesta

a
aceptarm

enos
autonom

ía
y

m
ás

bandera
pero

no
a

la
inversa.

Los
térm

inos
autonom

ía,
autogo

bierno,
federación,

descentralización...
Son

insatisfactorios
aunque

la
situación

finalfrente
a

otras
entidades

políticas
no

difiera
m

ucho
de

esos
contenidos

en
una

Europa
cada

vez
m

ás
unida.

Estos
térm

i
nos

no
son

satisfactorios
porque

denotan
“m

edidas
adm

inistrativas”
cuando

la

6
En

EuskalHerria
es

constatable
una

creciente
dem

anda
popular

de
instrum

entos
de

participación
o

de
consulta

directa
en

relación
con

decisiones
institucionales

de
todo

tipo:
desde

incineradoras
de

basuras
a

centrales
térm

icas,
pasando

por
puertos

deportivos
o

plazas
públicas

com
o

la
de

“ElC
astillo”

en
Iruñea.

.
.La

sociedad
civilvasca

dem
anda

la
posibilidad

de
celebrar

consultas
ciudadanas

que
no

están
previstas

en
elactualordenam

iento.
M

ientras
tanto,

el
sistem

a
institucionalrechaza,

incluso,
la

posibilidad
de

celebrar
referendos

sin
consecuencias

jurídicas
directam

ente
efi

caces,
o

desfigura
la

consulta
popular

m
anipulando

la
pregunta,

com
o

en
Zornotza,

en
relación

con
la

centraltérm
ica

de
Boroa.

ç

1
~

/
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Hacia
una

consulta
popularsoberanista

cuestión
es

sentim
ental,

em
ocional,

patrió
ti

ca,
nacional”.

‘

A
unque

evidentem
ente

la
dem

anda
no

es
sólo

sim
bólica

y
la

negociación
sobre

los
m

arcos
de

relación
política

se
debiera

p
ro

ducir
posteriorm

ente
en

el
ám

bito
de

lo
que

el
autor

denom
ina

“las
m

edidas
a

d
m

i
nistrativas”,

la
dem

anda
em

ocional
sólo

puede
satisfacerse

con
una

acto
sim

bólico,
y

no
hay

nada
que

sim
bolice

m
ejor

la
expresión

de
una

reivindicación
nacional

pendiente
que

una
decisión

colectiva
ritu

a
lizada

por
m

edio
de

un
plebiscito

de
a

u
to

determ
inació

n.
H

oy
por

hoy,
con

una
dem

anda
nacional

m
adura,

es
posible

que
la

superación
del

conflicto
vasco

sólo
pueda

llegar
m

ediante
una

consulta
p

o
p

u
lar

en
la

que
la

ciudadanía
vasca

decida
sin

im
posiciones

para
nadie

y
sin

condiciones
previas

lim
itativas

de
nadie.

U
n

consulta
popular

soberanista
tiene

m
úl

tiples
virtudes:

P
erm

ite
desvelar

una
m

a
yo

ría
social

oculta
por

las
fuerzas

políticas
y

sus
peleas

m
iserables

por
la

hegem
onía;

es
un

buen
punto

de
encuentro

inicial
para

las
fuerzas

sociales
y

políticas
que

desean
un

cam
bio

político,
y,

al
m

ism
o

tiem
po,

no
prejuzga

el
resultado

final.

Sicom
o

reconoce
H

errero
de

M
iñó

n
existe

de
hecho

un
dem

os
vasco,

tan
sólo

se
trata

de
consultar

a
la

ciudadanía
vasca

si
desea

jugar
con

las
reglas

establecidas
por

y
para

la
ciudadanía

española
o

francesa,
o

sidesea
jugar

a
la

política
con

reglas
p

ro
pias.

Es
decir,

en
el

m
ejor

de
los

casos,
una

consulta
perm

itiría
evitar

que
algunas

fu
e

r
zas

políticas
vascas

im
pongan

sus
reglas

de
juego

a
otras,

apoyándose
en

m
ayorías

que
no

tienen
en

la
sociedad

vasca.
U

n

resultado
favorable

a
las

tesis
soberanistas

perm
itiría

que
las

distintas
opciones

políti
cas

negociaran
y

acordaran
sin

ventajas
para

nadie
un

nuevo
m

odelo
que

integrara
la

pluralidad
nacionaly

territorial
vasca,

y
la

pusiera,
desde

su
soberanía,

en
relación

con
otras

com
unidades

políticas.
En

otro
caso,

un
resultado

favorable
a

las
tesis

estatalistas
perm

itiría
asentar

los
poderes

estatales
que

hoy
en

día
son

dom
inantes

en
tierra

vasca,
pero

por
la

única
vía

legíti
m

a,
la

autodeterm
inació

n
de

la
ciudadanía

vasca.
C

om
o

hem
os

podido
com

probar
en

Q
uebec,

nada
está

cerrado
para

siem
pre,

ni
en

un
sentido

ni
en

otro.

Sin
em

bargo,
aun

teniendo
en

cuenta
las

ventajas
de

la
dem

ocracia
directa,

no
se

pueden
obviar

eventuales
consecuencias

negativas
de

una
consulta.

Por
ello

es
im

portante
definir

eltipo
concreto

de
m

ecanism
o

plebiscitario
a

utilizar
en

nues
tro

caso,
y

eljuego
de

m
ayorías

y
m

inorías
(quorum

)
exigible

en
cada

fase.

LA
C

O
N

SU
LTA

PO
PU

LAR
S

O
B

E
R

A
N

ISTA.
M

O
D

ELO
S

TEÓR
IC

O
S

P
O

S
I

BLES
Y

V
IA

B
ILID

A
D

REAL.

Lam
entablem

ente,
los

tipos
de

dem
ocracia

directa
que

los
autores

proponen
en

sus
cuadros

teóricos
poco

tienen
que

ver
con

la
realidad

de
nuestros

ordenam
ientos.

Las
posibilidades

de
consulta

directa
a

la
ciu

dadanía
son

m
uy

lim
itadas.

La
desconfianza

respecto
de

unos
in

stru
m

entos
de

dem
ocracia

directa
se

ha
re

fo
r

zado
en

nuestro
caso

por
la

experiencia
del

régim
en

anterior.
Sin

em
bargo,

hoy,
una

vez
arrum

bados
los

nefastos
referen

1
3

La
fam

osa
“irreductibilidad”

del
hecho

nacional:
es

decir,
la

im
posibilidad

de
resolver

las
disputas

nacionales
acudien

do
únicam

ente
a

com
prom

isos
relativos

alreparto
com

petencial.
Espacio

éste
asum

ido
com

o
idealpor

las
propuestas

políticas
que

defienden
la

necesidad
de

“adelgazar
lo

nacional
“y

convertir
la

im
posibilidad

de
decidir

única
y

exclusi
vam

ente
com

o
ciudadanos

vascos
en

una
presunta

garantía
única

de
la

convivencia.



dos
sobre

las
leyes

fundam
entales

franquis
tas,

tal
prurito

dem
ocrático

parece
enm

as
carar

la
inveterada

resistencia
de

nuestra
clase

política
a

aceptar
cualquier

instru
m

ento
que

ponga
la

decisión
directam

ente
en

m
anos

de
la

ciudadanía.

Hoy,
la

doctrina
política

m
ás

progresista
ofrece

m
últiples

form
as

de
evitar

los
plebis

citos
convocados

desde
elpoder

con

V
eto

de
la

m
inoría

com
o

regla
de

decisión

G
ráfico

1.Fuente:Adaptación
de

Vatter,
2000.

intenciones
que

pervierten
elidealdem

o
crático.

De
ahí

que
se

haga
hincapiéen

la
posibilidad

de
convocar

consultas
ciudada

nas
desde

la
sociedad

civil.

Por
ejem

plo,
partiendo

delm
odelo

teórico
planteado

porVatter
(2000),

se
podrían

hacer
propuestas

de
lege

ferenda
que

poco
tienen

que
ver,

desgraciadam
ente,

con
la

lex
data:

A
plicando

este
m

odelo
alcaso

que
nos

ocupa,
lo

deseable
sería

que
la

iniciativa
pudiera

partir
de

la
sociedad

civilvasca,y,
sin

interferencia
alguna,

según
elm

odelo
teórico,fuera

posible
una

consulta
convo

cada
autom

áticam
ente

por
iniciativa

popu
lar.

(En
elesquem

a,
opción

1
y

en
negrita)

Pero,
com

o
hem

os
visto,

una
cosa

es
la

teoría
política

m
ás

m
oderna,y

otra
m

uy
distinta

la
legislación

vigente:
no

existe
en

nuestros
ordenam

ientos
la

posibilidad
de

prom
over

una
iniciativa

popular
que

esté
conectada

directam
ente

con
la

convocato
ria

de
una

consulta
o

plebiscito.
Es

decir,
no

existe
un

m
odelo

que
com

bine
la

dem
ocracia

directa
y

la
participativa.

Iniciado
por

una
m

inoría8
social

-
R

eferéndum
opcional

-
C

onsulta
directa

por
iniciativa

popular
(1)

-
C

onsulta
directa

cualifi
cada

por
iniciativa

popular
(Q

uorum
m

íni
m

o
en

participación
y

resultado)

¿
Cóm

o
sería

posible
celebrar

una
consulta

popular
soberanista

en
EuskalHerria?

1.
Evidentem

ente,
la

prim
era

alternativa,
la

m
ás

directa,
sería

que,
sin

necesidad
de

fraccionar
elejercicio

delderecho
de

autodeterm
inación

y
previo

reconoci
m

iento
form

al
por

parte
de

los
estados,

se
celebrara

en
toda

EuskalH
erria

un
plebiscito

de
autodeterm

inación.
Sin

em
bargo,

la
correlación

de
fuerzas

en
este

m
om

ento
no

parece
facilitar

un
escenario

de
estas

características.

2.
Una

posibilidad
m

ás
factible

sería
que

aun
proclam

ando
la

integridad
delsuje

to
delderecho

de
autodeterm

inación
—

EuskalHerria—
,su

ejercicio
fuera

frac
cionado

en
elespacio

y
en

eltiem
po.

M
ayoría

sim
ple

com
o

regla
de

decisión

Iniciado
por

una
m

ayoría
gubernam

ental

-
Plebiscito

(2)

-
R

eferéndum
obligatorio.

-
R

eferéndum
obligatorio

cualificado.
(Q

uorum
m

ínim
o

en
participación

y
resultado)

(3)

8
Una

m
inoría

socialque
se

define
así

por
no

tener
una

traducción
parlam

entaria
en

form
a

de
m

ayoría,
pero

que
puede

resultarser
una

m
ayoría

política
real.

La
intención

de
los

prom
otores

de
la

consulta
es

obviam
ente

lograr
que

ésta
se

exprese.



Hacia
una

consulta
popular

soberanista
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Ese
sería

elcaso
si

elG
obierno

Vasco
(e

h
ip

o
téti

cam
ente

el
navarro,

o
las

instituciones
co

m
p
e

tentes
en

Iparralde,
en

sus
ám

bitos),
con

respaldo
parlam

entario,
en

su
caso,

convocara
directam

ente
una

consulta
popular

por
la

que
se

plebiscitara
el

ám
bito

vasco
de

decisión.

P
osteriorm

ente,
siel

resultado
del

p
le

biscito
fuera

favorable
a

las
tesis

sobera
nistas,

y
tras

la
negociación

de
un

nuevo
m

arco
consensuado

por
las

fu
e
r

zas
políticas

vascas
y

navarras,
y,

even
tualm

ente,
instituciones

estatales
o

supratestatales,
sería

conveniente
un

referéndum
de

cierre.,,S
egún

el
esque,

m
a

anterior,
la

prim
era

consulta
(O

pción
2)

se
resolvería

por
m

ayoría
sim

ple,
y

la
segunda,

por
m

ayoría
cu

a
li

ficada
con

un
quorum

m
ínim

o
en

cuanto
a

la
participación

y
el

resultado.
(O

pción
3).

.,

A
m

bas
posibilidades

sé
circunscriben

a
un

ám
bitó

de
decisión

institucional.
Y

reá
l

m
ente,

no
existe

garantía
alguna

d
é

que
nuestros

poderes
públicos

vayan
a

dar
pasos

reales
en

alguno
de

los
dos

cam
inos.

Por
ello,

quizás
sea

la
m

ayoría
‘social

la
que

d
éb

a
tom

ar
la

iniciativa.
¿

‘Q
ué

posibilida
des

existen
pára

prom
over

unaconsulta
soberanista

desde
lá

sociedad
vasca?

Al
m

argen
del

tipo
concreto

de
consuita

a
celebrar,

la
m

ovilización
social

por
el

e
je

r
cicio

efectivo
del

derecho
de

autodeterm
i

nación
puede

adoptar
diversas

form
as.

Sin
descartar

los
repertorios

de
acción

social
convencionales,

(m
anifestaciones,

acción
colectiva

directa,
actos

de
desobediencia

civil...),
hay

que
tener

en
cuenta,

sin
em

bargo,
que

la
m

ovilización
clásica

tienes
sus

lím
ites

y
que,

cada
vez

m
ás,

cualquier
m

ovilización
precisa

de
objetivos

claros
y

concretos.
O

bjetivos
factibles

que
no

sólo
perm

itan
aglutinar

fuerzas
sociales,

sino
que

lleven
a

las
instituciones

a
com

prom
e

terse
con

la
m

ayoría
social.

Sielobjetivo
es

que
se

convoque
desde

aquí
una

consulta
en

elám
bito

m
ás

am
plio

posible,
la

m
o

vili
zación

debe
presionar

y
apoyar,

a
un

tiem
po,

a
las

instituciones
vascas.

En
este

sentido,
y

con
la

finalidad
de

re
fo

r

zar
la

determ
inació

n
de

las
instituciones

vascas
a

la
hora

de
convocar

un
plebiscito

perfectam
ente

legítim
o

pero
de

legalidad
dudosa,

se
podría

plantear
el

proceso
de

consulta
partiendo

de
una

iniciativa

legislativa
popular,

que
sí

está
prevista

legalm
ente,

aunque
no

para
la

m
ateria

que
nos

ocupa.9

C
on

esa
iniciativa

de
la

sociedad
civil

se
solicitaría

al
P

arlam
ento

Vasco
(y

navarro
e

ins&
uciones

en
Iparralde)

la
aprobación

de
una

resolución
por

la
que

se
convocara

directam
ente

un
plebiscito

o
se

instara
al

gobierno
autó

nom
o

su
convocatoria.

Así,
el

m
odelosería

m
ixto,

es
decir,

un
plebisci

to
convocado

por
el

G
obierno/P

arlam
ento

vasco
y

navarro
tras

una
iniciativa

legislati
va

popular
en

tal
sentido.

Finalm
ente,

com
o

en
la

hipótesis
anterior,

tras
la

n
e
g
o

ciación
del

nuevo
m

arco,
cabría

acudir
a
’

un
referéndum

.
En

elesquem
a

anterior,
se

-
‘~

1
5

Sin
descartar

otros
m

ecanism
os

m
ás

difusos
com

o
elejercicio

delderecho
de

petición,
recientem

ente
regulado

en
el

Estado
españolpor

la
Ley

O
rgánica

4/2001,
de

12
de

noviem
bre,

reguladora
del

D
erecho

de
Petición.



conectarían
las

opciones,
uno

—
adaptada

alinstrum
ento

jurídico
ya

existente—
,

dos
y

tres,
consecutivam

ente.)

Elesquem
a

generaldel
proceso

posible
sería

elsiguiente:

del
m

arco
político

acordado,
pudiera

ser
adecuado

un
quorum

cualificado
en

cuan
to

a
la

participación
y

la
m

ayoría
necesa

rias
para

una
decisión

vinculante.

Sin
em

bargo,
es

evidente
que

incluso
esta

com
binación

de
iniciativa

popular
e

institu

C
aracterísticas

del
proceso

Iniciativa
popular

-
C

AV(Ley
8/86)

-
N

avarra
(Ley

3/89)

-
Iparralde
(Iniciativa
socio-politi
ca,

petición)

P
lebiscito

C
onsulta

sobre
elám

bito
p
ro

pio
de

deci
sión,

globalo
parcial,

en
tres

espacios
te

rri
toriales.

N
egociación

Proceso
de

negociación
y

articulación
interna

y
exter

na
del

nuevo
m

arco,
global

o
parcial.

R
eferéndum

C
onsulta

final
sobre

elnuevo
m

arco
globalo

parcial

1

R
egla

de
d

e
ci

sion
A

partir
del

m
ínim

o
legal,

am
plios

secto
res

sociales.

M
ayoría

sim
ple

en
cada

espa
cio.

Participación
institucionaly
social:

consen
so.

M
ayoría

cuali
ficada

en
parti

cipación
y

voto
favorable.

G
ráfico

2.
Fuente:elaboración

propia.

En
cuanto

a
las

condiciones
teóricam

ente
exigibles

en
este

caso,
adem

ás
de

otras
exigencias

form
ales,

debem
os

constatar
que

la
iniciativa

popularse
puede

plantear
desde

una
m

inoría,
pues

sólo
precisaría

de
las

30.000
firm

as
que

la
Ley

vasca
8/1986

de
iniciativa

legislativa
popular

estipula
en

elám
bito

de
la

CAV
o

las
7.000

de
la

ley
navarra

3/85;
elplebiscito

posterior,
según

los
m

odelos
com

parados,
se

dilucidaría
por

una
m

ayoría
sim

ple
de

votos
em

itidos;
y

para
elpresunto

referéndum
finalacerca

cionalcon
elexiguo

am
paro

de
las

leyes
vasca

8/86,
y

navarra
3/85,

no
tiene

cobertura
jurídica

en
elordenam

iento
vigente.

En
efecto,

dada
la

m
ateria

de
que

se
trata

—
instar

la
convocatoria

de
un

plebiscito
sobre

elám
bito

vasco
de

decisión—
,

la
tra

m
itación

de
una

iniciativa
de

estas
caracte

rísticas
exigiría

la
previa

m
odificación

legis
lativa,

sin
duda

no
pacífica,

de
leyes

auto
nóm

icas
y

forales,y
la

im
probable

reform
a

de
otras

de
carácter

estatal.10

En
desarrollo

delartículo
27.4

delEstatuto
vasco,

la
ley

vasca
8/86

en
su

artículo
2~

establece
los

lím
ites:

no
cabe

presentar
ILP

sobre
m

aterias
sobre

las
que

la
CAV

carece
de

com
petencia

legislativa,
tam

poco
puede

prom
overse,

entre
otras

m
aterias,

respecto
de:

las
relativas

a
las

com
petencias

de
las

instituciones
com

unes
o

de
los

TT.HH,
natura

leza
tributaria,

reform
a

delestatuto,
planificación

generalde
la

actividad
económ

ica,y
especialm

ente,
aquellas

que
las

leyes
reservan

a
la

iniciativa
delgobierno,

com
o

elreferéndum
.

Lím
ites

parecidos
existen

en
la

ley
navarra.Así

m
ism

o,
la

tram
itación

vía
territorios

históricos
y

sus
norm

as
forales

relativas
a

la
iniciativa

popular
se

encontraría
con

lím
ites

equiparables.

Tipo
de

inicia
tiva



Hacia
una

consulta
popularsoberanista

Y
en

elcaso
de

Iparralde,
a

la
ausencia

de
una

institució
n

susceptible
de

canalizar
el

proceso,
se

une
la

inexistencia
de

m
ecanis

m
os

de
iniciativa

popular
siquiera

co
m

p
a

rables
a

los
de

H
egoalde.

Así
las

cosas,
un

proceso
de

estas
caracte

rísticas
se

convierte
necesariam

ente
en

una
cadena

de
actos

de
desobediencia

sobe
ranista:

-
U

na
iniciativa

social
que

desea
poder

decidir
superando

los
lím

ites
legales,

e

insta
a

las
instituciones

a
que

co
n

vo

quen
una

consulta,
apelando

a
la

le
g

iti
m

idad
que

le
dan

sus
electores

y
no

el
m

arco
constitucional

o
estatutario

vigentes.

-
El

P
arlam

ento
Vasco

(y
navarro)

a
d

m
i

tiendo
a

trám
ite

un
tipo

de
iniciativa

legislativa
popular

prohibida
por

la
ley

en
razón

de
su

m
ateria.

-
Elm

ism
o

P
arlam

ento
aprobando

una
proposición

popular
según

un
procedi

m
iento

ilegal,

-
Y,finalm

ente,
los

G
obiernos

de
H

egoalde
convocando

ilegalm
ente

una
consulta

sin
com

petencia
para

ello.

Esta
es

precisam
ente

una
de

las
virtu

a
li

dades
políticas

de
una

iniciativa
legisla

tiva
popular

por
la

que
se

solicitara
un

plebiscito
sobre

elám
bito

vasco
de

decisión
(sea

parcial
o

no):

-
La

presió
n/legitim

ació
n

que
se

o
fre

cería
a

los
actores

políticos
conven

cionales
para

poder
avanzar

en
las

posiciones
soberanistas,

altiem
po

team
ientos

políticos
de

cada
uno

de
ellos.

Por
otra

parte,
com

o
luego

se
com

entará
en

el
apartado

relativo
a

la
territorialidad,

no
se

puede
obviar

el
hecho

de
que

tal
presión-legitim

ación
sería

directam
ente

e
fi

caz
tan

sólo
en

el
ám

bito
de

la
C

Ay,
donde

la
presencia

de
fuerzas

políticas
nacionalis

tas
y

progresistas
en

las
instituciones

es
suficientem

ente
relevante

com
o

para
co

n
vertir

en
viables

los
pasos

políticos
que

hipotéticam
ente

debieran
seguir

a
la

in
icia

tiva
popular.

En
el

caso
de

N
avarra

o
Iparralde,

la
in

icia
tiva

tendría
pocos

visos
de

convertirse
en

un
prim

er
paso

para
una

consulta
sobera

nista
posterior,

bien
por

la
inadecuada

relación
de

fuerzas
existente

en
dichas

in
s

tituciones,
bien

por
la

inexistencia
de

cauce
jurídico

o
institucional

susceptible
de

ser
utilizado

por
los

prom
otores.

En
todo

caso,
los

prom
otores

de
la

in
icia

ti
va

debieran
prever

que
en

las
actuales

c
ir

cunstancias
es

m
uy

probable
una

negativa
institucional

en
el

periodo
inicial

—
elde

adm
isión

a
trám

ite
de

la
ILP—

,y
que,

com
o

consecuencia,
la

cam
paña

de
recogida

de
que

se
m

ide
la

sinceridad
de

los
plan-

firm
as

para
el

plebiscito
puede

adoptar



otro
tipo

de
filosofía,

no
directam

ente
conectada

a
un

procedim
iento

legalm
ente

autorizado,
sino

m
ás

bien
relacionada

con
un

proceso
de

desobediencia
civilsobera

nista
popular

que
busca

provocar
o

legiti
m

ar
por

m
edio

de
la

presión
social

un
acto

de
desobediencia

soberanista
institucional.

En
este

sentido,
sería

preciso
definir

de
antem

ano
cuálva

ser
la

postura
en

el
supuesto

de
que

la
iniciativa

no
sea

adm
iti

da
a

trám
ite

en
sede

parlam
entaria.

Para
ello,

puede
ser

interesante
estudiar

la
reivindicación

de
la

plataform
a

por
elrefe

réndum
acerca

de
la

Plaza
delC

astillo,
en

Iruñea.
En

prim
er

lugar,
por

lo
que

supone
de

reivindicación
y

reconocim
iento

del
derecho

de
consulta,

de
tal

m
anera

que
se

superan
los

lím
ites

legales
y

la
prohibición

institucional,
alentenderse

la
consulta

com
o

una
faceta

delderecho
de

m
anifes

tación
—

una
m

agna
encuesta

de
opinión

en
la

que
puede

opinar
todo

elque
quie

ra—
ejercitado

con
la

finalidad
de

presionar
legítim

am
ente

a
las

instituciones
represen

tativas
desde

la
sociedad

civil.
En

segundo

~
.

~•
~~-!V

V
L

‘~
.~
1
.,

r
•
~

lugar,
por

elhecho
de

que
se

haya
produ

cido,
curiosam

ente,
en

N
avarra.

Es
cierto

que
en

las
actuales

circunstancias,
no

parece
probable

que
nisiquiera

las
ins

tituciones
de

la
C

om
unidad

A
utónom

a
Vasca

vayan
a

lanzarse
a

un
proceso

políti
co

basado
en

la
desobediencia

civil.
En

prim
era

instancia
y

aunque
la

llam
ada

desde
la

iniciativa
sociales

a
la

desobe
diencia

institucional,
parece

evidente
que

elrecorrido
de

la
autodeterm

inación
de

facto
sólo

puede
iniciarse

siexiste
un

im
pulso

desobediente
y

dem
ocrático

desde
la

sociedad
civil.

La
desobediencia

civil,
es,

en
boca

de
sus

teóricos,
elinstrum

ento
que

elestado
de

derecho
tiene

para
avanzar

en
elcam

ino
siem

pre
abierto

de
los

derechos
y

liberta
des.

En
ese

cam
ino

pocas
veces

son
van

guardia
las

instituciones.Adem
ás,

en
este

caso,
silos

prim
eros

pasos
son

sociales,
no

hay
barreras

institucionales
que

dividan
la

dem
anda

delám
bito

vasco
de

decisisón.
La

form
a

de
hacerlo

efectivo,
sin

em
bargo,

sí
pudiera

depender
de

los
espacios

institu
cionales

existentes.

C
O

N
D

IC
IO

N
ES

M
Í

N
IM

AS
PO

SIBLES
PAR

A
U

N
A

C
O

N
SU

LTA
S

O
B

E
R

A
N

IS
TA.

Aunque,
en

elm
ejor

de
los

casos,
la

inicia
tiva

puede
no

tener
otra

virtualidad
que

la
de

ofrecer
legitim

ación
suficiente

a
un

ple
biscito

convocado
por

las
instituciones

vas
cas

según
las

condiciones
que

éstas
tuvie

ran
a

bien
establecer

o
acordar,

puede
ser

conveniente
definir

algunas
condiciones



Hacia
una

consulta
popularsoberanista

que
hagan

com
patible

la
iniciativa

con
una

posició
n

soberanista
coherente.

A.
D

efinición
delsujeto

decisorio/vincu
lado

por
la

iniciativa:
la

ciudadanía
de

E
uskalH

erria.

En
la

iniciativa
debiera

quedar
claro

que
el

llam
am

iento
se

realiza
al

conjunto
de

la
ciudadanía

vasca
(navarra,

vasco-francesa).
U

na
ciudadanía

que
se

define
por

el
ún

ico
criterio

de
la

vecindad
adm

inistrativa
en

los
territorios

de
Euskal

H
erria.

A
doptando

la
term

inología
que

para
la

C
AV

plantea
la

ley
de

ILP
en

su
artículo

prim
ero:

“los
ciu

dadanos
que

tengan
la

condició
n

política
de

vascos,
m

ayores
de

edad,
inscritos

en
el

censo
electoral,

tienen
derecho

a
ejercer

la
iniciativa

legislativa
popular...”

11

Es
im

portante
tener

en
cuenta

que
se

trata
de

una
iniciativa

por
la

que
se

solicita
una

consulta
popular,

y
que

en
este

prim
er

paso
del

proceso
debe

quedar
claro

quien
va

ser
elsujeto

de
decisión

en
las

consultas
posteriores:

la
ciudadanía

de
los

distintos
territorios

de
Euskal

H
erria.

B.
U

nívocidad
de

la
filosoifa

y
fracciona

m
iento

delproceso:
la

territorialidad.

U
na

iniciativa
de

estas
características

que
busca

el
pronunciam

iento
de

las
institucio

nes
hoy

existentes
en

Euskal
H

erria
tiene

com
o

consecuencia
inevitable

un
fra

ccio
nam

iento
de

la
reivindicación,

siquiera
m

etodoló
gico.

Sin
em

bargo,
el

hecho
de

que
el

planteam
iento

de
la

consulta
p
ro

ce
da

de
una

iniciativa
popular

que,
al

m
enos

form
al

e
inicialm

ente,
tiene

cabida
en

los
ordenam

ientos
de

H
egoalde

y
que

en
Iparralde

podría
articularse

con
la

cam
paña

política
por

eldepartam
ento

vasco,
fa

cilita
ría

la
visualización

de
Euskal

H
erria

com
o

pueblo.
A

pesar
de

ventanillas
instituciona

les
distintas,

una
iniciativa

popular
coetá

nea
y

relativam
ente

coincidente
en

elco
n

tenido
de

la
reivindicación

unificaría
in

d
u

dablem
ente

el
espacio

político
vasco.

Por
eso,

la
cam

paña
debe

estar
articulada

te
rri

torialm
ente.

En
este

sentido,
la

filosofía
de

la
iniciativa

popular,
que

se
fundam

enta
en

elderecho

y
eldeseo

que
una

m
inoría

tiene
de

pulsar
la

voluntad
del

resto
de

la
ciudadanía,

separa
el

proceso
de

cualquier
im

agen
im

positiva
y

sintoniza
claram

ente
(los

hechos
son

el
m

ejor
discurso)

con
la

filo
so

fía
soberanista:

al
m

argen
del

balance
de

m
ayorías

en
los

distintos
territorios

de
Euskal

H
erria,

existe
en

todos
esos

te
rrito

rios
una

com
unidad

política
con

voluntad
colectiva

nacional
que

desea
ser

dueña
de

sus
decisiones

políticas,
o,

al
m

enos,
desea

consultar
a

la
ciudadanía

sobre
la

cuestión.

C
om

o
decíam

os
al

principio,
es

im
prescin

dible
coordinar

de
alguna

m
anera,

siquiera
sim

bólica,
estas

iniciativas
diferenciadas,

ya
sea

bajo
un

paraguas
co

m
ún

(U
dalbiltza,

por
ejem

plo),
una

sintonía
discursiva,

un
grupo

prom
otor

coordinado
entre

los
herrialdes,

una
coincidencia

en
eltiem

po,
etc.C.

La
cuestión

planteada
a

consulta:
el

ám
bito

vasco
de

decisión.

Al
m

argen
de

lo
que

posteriorm
ente

los
parlam

entos
regionales

u
otras

institucio
nes

puedan
decidir

en
cuanto

al
contenido

de
la

propuesta
o

la
dicción

literal
de

la
pregunta

que
se

plantearía
a

la
ciudadanía,

lo
cierto

es
que

la
iniciativa

popular
d
e
b
ie

ra
definir

claram
ente

algunos
aspectos.

11
Sim

ilares
en

la
ley

navarra,
artículo

10
de

la
ley

3/85:
navarros,

plenos
derechos

polfticos,
carecerde

antecedentes
penales,firm

a
auténtica...



decisión
en

m
ateria

socio-laboralla
que

En
elplebiscito

que
se

propone,
la

pregun
ta

debiera
perm

itir
dilucidar

sila
ciudada

nía
vasca-navarra

desea
que

su
ám

bito
de

poder
sea

originario
o

derivado.
Se

llam
e

com
o

se
llam

e
elacto

concreto
—

consulta
sobre

elám
bito

de
decisión,

plebiscito
soberanista,

referéndum
alestilo

“que
bequés”.

.
.—

,en
este

prim
er

paso
se

pre
guntaría

a
la

ciudadanía
sidesea

decidir
com

o
ciudadanía

vasca
o

navarra,
o

com
o

parte
de

un
sujeto

político
m

ayor,
la

ciu
dadanía

española
o

francesa.

Incluso
eltexto

concreto
de

la
pregunta

a
plantear

pudiera
sertam

bién
distinto

en
cada

territorio,
siem

pre
y

cuando
quedara

claro
que

lo
que

se
dilucida

en
la

consulta
es

sise
desea

un
ám

bito
propio

de
deci

sión
o

no.
D

esgraciadam
ente

está
m

uy
extendida

la
m

ala
costum

bre
de

enm
asca

rary
oscurecer

las
cuestiones

que
se

plan
tean

a
la

ciudadanía.
Prácticam

ente
ningu

no
de

los
referéndum

s
convocados

desde
las

instituciones
han

sido
claros

en
este

aspecto.
Baste

recordar
elúltim

o
—

mal—
ejem

plo
de

Zornotza.

O
tra

posibilidad
es

llevar
a

consulta
el

ám
bito

propio
de

decisión
de

la
m

ano
de

una
m

ateria
com

petencialconcreta:
u

n
i

versidades,
deporte,

relación
exterior...

Este
tipo

de
consulta

segm
entaria,

aun
siendo

parcialen
la

m
ateria,

apela
al

m
ism

o
concepto

de
fondo,

es
decir,

deci
dir

siEuskalH
erria

tiene
poder

originario
para

decidir
su

articulación
interna

y
exter

na.

En
este

sentido,
quizás

sea
la

iniciativa
para

una
consulta

sobre
elám

bito
propio

de

m
erece

un
atención

m
ás

porm
enorizada.

En
prim

er
lugar,

sería
necesario

definir
con

exactitud
elám

bito
específico

delque
estam

os
hablando:

¿Se
va

a
circunscribir

a
reivindicar

las
m

aterias
que

están
pendien

tes
de

transferencia
o

se
pretende

definir
un

ám
bito

socio-económ
ico

nuevo
en

tér
m

inos
de

soberanía?
12

Sila
opción

es
la

prim
era,

la
iniciativa

parece
un

esfuerzo
excesivo

para
lograr

finalm
ente

un
m

ero
cum

plim
iento

estatu
tario,

en
elm

ejor
de

los
casos,

o
una

nueva
fase

de
regateo

transferencial,
en

el
peor.

Y
sise

0pta
por

definir
para

la
consulta

un
nuevo

ám
bito

de
soberanía

en
m

ateria
socio-económ

ica
que

trascienda
elm

arco
com

petencial,
la

iniciativa
parece

un
m

eca
nism

o
dem

asiado
interesante

com
o

que
se

conecte
a

un
objetivo

im
portante

que
por

la
dificultad

y
elesfuerzo

necesarios
para

su
consecución,

poco
perdería

sifuera
acom

pañado
por

una
propuesta

m
ás

g
lo

balen
torno

a
la

soberanía.

Es
m

ás,
en

la
hipótesis

de
que

la
iniciativa

saliera
adelante

en
esos

térm
inos

sectoria
les,y

se
produjera

un
plebiscito

parcialcon
resultado

favorable
a

las
tesis

soberanistas,
¿M

erecería
la

pena
entrar

a
debatir

con
el

Estado
com

o
soberano

para
tratar

única
y

exclusivam
ente

un
nuevo

m
arco

socio-
laboral?

¿Es
lógico

ejercer
la

soberanía
sólo

en
elaspecto

socio-laboral?
Este

es
un

claro
argum

ento
para

prom
over

una
inicia

tiva
popular

conectada
con

una
consulta

soberanista
global.

En
otro

caso,
la

iniciati

12
En

elprim
er

caso,
elám

bito
socio-económ

ico-laboral
se

circunscribiría
a

lo
siguiente:

en
las

áreas
de

trabajo
y

segu
ridad

social:
prestaciones

por
desem

pleo,
prom

oción
y

gestión
de

em
pleo,form

ación
profesionalocupacional,

regula
ción

de
em

pleo,
INSS,

INSM
,

gestión
delrégim

en
económ

ico
de

la
SS,centros

de
investigación

y
asistencia

técnica,
inspección

de
trabajo

y
fondo

de
garantía

salarial.Y
en

m
ateria

económ
ica

y
financiera:

crédito
y

banca,
seguros,

c
ré

dito
oficial,y

m
ercado

de
valores.



Hacia
una

consulta
popular

soberanista

va
parcial

nos
reintroduce

en
una

dinám
ica

estatutaria
superada.

H
oy

es
el

m
odelo

de

relación
intergubernam

ental
lo

que
hay

que
m

odificar,
no

el
balance

com
petencial.

U
na

dem
anda

parcial
perm

ite
al

Estado

una
sectorialización

de
la

contraoferta
polí

tica
que

favorecería
la

división
en

el
cam

po
soberanista

según
las

prioridades
de

cada

cual.

Sin
pretender

agotar
eldebate,

paso
a

recoger
algunas

ventajas
e

inconvénientes

de
una

ILP
por

la
que

se
solicitaría

uná
consulta

párcial,
sobre

a
lg

ún
áspecto

del

autogobierno,
com

o
el

ám
bito

soci~-ecb

nóm
ico:

-
La

iniciativa
parcial

puede
ser

escasa
m

ente
m

ovilizadora.
D

esde
el

punto

de
vista

de
la.m

ovilización
de

recursos
sociales,

es
m

ás
fácil

m
ovilizar

a
la

m
ayoría

soberanista
en

torno
a

la
re

i

vindicación
principal

que
sobre

un

m
ateria

tan
poco

sim
bólica

y
atractiva

com
o

la
m

ateria
socio-laboral,

por
m

uy

r~levante
que

s~a
el

régim
en

de
la

SS.
R

ecordem
os

lo
dicho

en
el

prim
er

a
p
a
r

tado:
no

se
entusiasm

a
con

com
peten

cias
sino

con
banderas,

y
sjde

entusias

m
ar

y
activar

se
trata...

-
La

iniciativa
parcial

puede
parecer

insolidaria.
En

elám
bito

de
la

co
m

p
e

tició
n

discursiva,
la

cuestión
planteada

a
plebiscito

puede
presentarse,

desde
el

Estado
español

sobre
todo,

com
o

un

ejercicio
de

insolidaridad,
de

norte
rico

•
y

sur
pobre.

S
intoniza

con
elclásico

discurso
populista

de
los

sindicatos
de

obediencia
española.

-
La

iniciativa
parcial

es
excesivam

ente
hum

ilde.
N

o
se

puede
ignorar

la
res

ponsabilidad
histórica

de
la

m
ayoría

sindical:
‘Q

uien
puede

lo
m

ás
no

debe
contentarse

con
m

enos”.
Sisólo

se
trata

de
presionar

desde
la

sociedad
civil

para
reivindicar

las
transferencias

p
e
n

dientes,
el

esfuerzo
parece

excesivo.
Si

se
im

agina
un

proceso
com

pleto,
in

clu
so

hasta
el

referéndum
final

sólo
en

torno
a

la
soberanía

económ
ica,

una
vez

puesto
en

m
archa

un
proceso

tan
profundo,

quizás
m

erece
la

pena
p
la

n
tear

la
cuestión

en
su

globalidad
y

e
xi

gir
un

plebiscito
en

torno
al

ám
bito

vasco
de

decisión
(y

navarro
y

de
Iparralde)

en
general.

-
La

iniciativa
parcial

distrae
recursos

y
divide

la
dem

anda
nacional.

Elengar
ce

y
com

patibilidad
entre

diversas
d
in

á
m

icas:
institucional,

partidista
y

social,
es

difícil
con

una
iniciativa

parcial:
“Q

ue
una

cosa
no

im
pida

ni
obstaculice

a
otra”.

En
este

país
es

ilusorio
pensar

que
la

iniciativa
propia

es
la

única
que

se
va

a
lanzar

a
la

sociedad
vasca

en
los

próxim
os

m
eses.~Va

a
haber

una
in

icia
tiva

popular
y

una
recogida

de
firm

as
para

cada
sector?

Enseñanza,
deporte,

relaciones
internacionales

y
carné
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vasco...
Es

posible
que

así
ocurra,

y
tal

cosa
puede

distraerfuerzas
y

dividir
la

reivindicación
soberanista.

Los
recursos

sociales
soberanistas

no
se

pueden
dis

persar
en

m
om

entos
clave

com
o

elque
vivim

os.

-
La

iniciativa
parcialestá

ya
superada.

En
un

m
om

ento
en

elque
los

actores
políticos

institucionales
m

enos
sospe

chosos
de

radicalidad
soberanista

están
planteando

la
conveniencia

de
una

consulta
sobre

elám
bito

vasco
de

deci
sión,

“de
pulsar

la
voluntad

de
la

ciu
dadanía

vasca”,
“de

ser
lo

que
quere

m
os

ser”,
etc..

Una
iniciativa

parcial
puede

ser
rápidam

ente
superada

por
los

acontecim
ientos.

N
o

obstante,
se

pueden
im

aginar
aspectos

positivos
de

una
iniciativa

par
cial,

específicam
ente

en
m

ateria
socio-

laboral:

-
Puede

abrir
un

portillo
en

la
m

uralla
de

la
soberanía

estatal.
La

iniciativa
parciales

un
planteam

iento
indirecto

de
la

cuestión
fundam

ental
por

m
edio

de
un

ám
bito

m
uy

relevante
para

el
autogobierno,

transversalrespecto
de

sectores
sociales

y
políticos

diversos
(preferentem

ente
populares)

de
la

•
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sociedad
vasca,y

m
ás

pacífico
quizás

que
otros

ám
bitos

m
ás

“sensibles”
o

“sim
bólicos”,

con
esto

últim
o

se
am

ino
raría

la
cantinela

del“etnicism
o”

y
su

segura
utilización

en
la

com
petición

discursiva.

-
La

parcialidad
com

o
virtud.

Sies
par

cialen
la

m
ateria

puede
perm

itirse
ser

parcialen
otros

aspectos
en

los
que

la
parcialidad

es
todavía

m
ás

discutible
o

delicada,
com

o
elde

la
ruptura

de
la

unidad
territorialdel

proceso.
Se

puede
entender

com
o

una
prueba,

un
intento,

a
la

espera
de

poder
exigir

todo
en

todas
partes.

-
La

iniciativa
parciales

concreta.
D

ada
la

coherencia
entre

elprom
otor

sindical
y

la
m

ateria
reivindicada—

zapatero
a

tus
zapatos”—

la
prom

oción
sindical

puede
sentirse

m
ás

cóm
oda

en
un

espacio
que

conoce
y

controla,
nadie

puede
achacarle

una
introm

isión
en

asuntos
no

“sociales”.

-
La

iniciativa
parcial

puede
am

pliarse.
S

egún
elm

odelo
de

iniciativa
abierta

y
centrada

en
la

consulta
popular

m
ás

que
en

elcontenido,
elprim

er
paso

sin
dical

puede
abrir

paso
a

una
plataform

a
am

plia
en

la
que

cada
nuevo

m
iem

bro
traiga

su
m

ateria
consigo

y
la

añada
a

la
iniciativa.

Sila
parcialidad

se
supera

antes
de

iniciar
la

cam
paña,

deja
de

ser
tal.

En
todo

caso,
en

elsupuesto
de

optar
por

una
ILP

dirigida
a

plebiscitar
elám

bito
vasco

de
decisión

en
m

ateria
socio-laboral,

sería
conveniente

que
la

iniciativa
acercara

los
aspectos

m
ás

técnicos
o

jurídicos
a

las



Hacia
una

consulta
popularsoberanista

necesidades
reales

de
la

gente.
En

este
sentido

parece
necesario

sintonizar
con

la
filosofía

que
anim

aba
la

iniciativa
legislati

va
popular

en
torno

a
la

carta
socialy

rela
cionarla

con
la

reivindicación
de

un
poder

socio-económ
ico

vasco:
m

ás
poder

propio
equivale

a
m

ás
justicia

social.A
unque

los
gestores

autonóm
icos

no
lo

dem
uestren

en
la

práctica,
precisam

ente.

Finalm
ente,

delcontenido
m

aterialde
la

iniciativa
popular

para
la

consulta
se

segui
rá

la
pregunta

literalque
se

desearía
plan

teardesde
las

posiciones
soberanistas

al
conjunto

de
la

sociedad
civil.

Sise
desea

en
una

iniciativa
parcial:

¿
Considera

que
la

ciudadanía
vasca

(navarra)
debe

poder
decidir

librem
ente

en
todo

lo
que

se
refie

re
a

las
m

aterias
socio-económ

icas
y

labo
rales?

U
otras

sim
ilares

con
m

ayor
o

m
enor

contenido
sim

bólico.
Sise

optara
por

soli
citar

una
consulta

global,
la

pregunta
que

los
prom

otores
debieran

lanzar
sería

m
ás

am
plia:

¿
Considera

que
la

ciudadanía
vasca-navarra

debe
poder

decidir
libre

m
ente

en
su

ám
bito

de
podery

establecer
las

relaciones
que

desee
con

otros
ám

bitos
políticos

distintos?
U

otras
del

m
ism

o
tenor.

D.
Q

uorum
:partkipación

y
vinculación.

Una
de

las
características

de
la

iniciativa
populares

que
perm

ite
a

un
porcentaje

relativam
ente

pequeño
delcuerpo

electo
ralplantear

una
propuesta,

usualm
ente

una
proposición

de
ley,

para
que

sea
deba

tida
en

los
órganos

parlam
entarios

que
decidirán

finalm
ente

sobre
la

m
ism

a
en

representación
de

la
totalidad

delelectora-

En
este

sentido,
una

iniciativa
popular

para
la

consulta
sobre

elám
bito

vasco
de

deci
sión

global
o

parcialestaría
períectam

ente
legitim

ada
por

elexiguo
núm

ero
de

firm
as

establecido
por

las
leyes

vasca
y

navarra,
30.000

y
7.000

firm
as

respectivam
ente.

Esta
es,

precisam
ente,

una
de

las
principa

les
virtualidades

de
este

m
ecanism

o:
la

dis
tinta

im
plantación

de
las

ideas
soberanistas

en
los

territorios
de

Euskal
H

erria
no

es
óbice

para
la

iniciación
del

proceso.
O

tra
cosa

son
los

pasos
posteriores.

O
bviam

ente,
a

los
efectos

de
obtener

un
plus

de
legitim

ación,
los

prom
otores

debieran
ponerse

un
objetivo

m
ás

am
bi

cioso
—

una
iniciativa

que
se

convierte
casi

en
un

plebiscito—
de

form
a

que
se

refuerce
la

determ
inación

de
las

instituciones
m

ás
proclives,y

se
im

pida
que

las
m

ás
reticen

tes
ignoren

la
iniciativa.

Porello,
los

aspectos
relativos

alquorum
form

alson
m

ás
relevantes

en
las

h
ip

o
téti

cas
consultas

posteriores
a

las
que

ya
nos

hem
os

referido
en

un
apartado

anterior.
R

esum
iendo,

m
inoría

en
la

iniciativa,
m

ayoría
sim

ple
en

elplebiscito
soberanista

y,
quizás,

una
m

ayoría
cualificada

que
per

m
ita,

en
la

m
edida

de
lo

posible,
integrar

a
la

ciudadanía
en

torno
a

un
m

odelo
políti

co
final.

E.
G

estión
y

tram
itación

de
la

iniciativa
de

consulta.

N
o

es
objetivo

de
este

trabajo
atender

a
los

aspectos
jurídicos

de
una

iniciativa
legislativa

popular
com

o
la

que
aquí

se
plantea.

Evidentem
ente

es
preciso

estudiar
las

vías
legales

existentes
en

los
actuales

ordenam
ientos,francés

y
español:

CAy,

2
3

do.



TT.HH,
N

avarra
e

instituciones
de

1parralde.

Entre
otras

cuestiones
deberán

analizarse
las

siguientes:

-
R

égim
en

jurídico
de

la
iniciativa

legisla
tiva

popular
vasca/navarra;

-
Viabilidad

de
la

iniciativa
o

la
petición

popular
en

lparralde.

-
R

égim
en

jurídico
del

referéndum
.

-
A

lternativam
ente,

podría
serconvenien

te
estudiar

elrégim
en

jurídico
deldere

cho
de

petición,
o

las
condiciones

jurí
dicas

para
una

consulta
convocada

directam
ente

desde
la

sociedad
civil.

D
eberá

estudiarse,
adem

ás,
la

form
a

con-
creta

de
la

iniciativa:
Proposición

de
ley,

propuesta
de

resolución...
Es

im
portante

que
la

form
a,

sin
desvirtuar

elfondo
de

la
cuestión,facilite

la
superación

de
los

p
ri

m
eros

filtros
legales,

habida
cuenta

del
difícilengarce

jurídico
de

la
propuesta.

Evidentem
ente,

una
ILP

relativa
a

una
con

sulta
parcial

debe
atender

a
otras

cuestio
nes

añadidas.
Sibien

es
cierto

que
la

con
vocatoria

de
consulta

es,
en

principio,
¡le

gal,y
ese

freno,
aun

siendo
superable,

es
realen

todo
los

casos,
sin

em
bargo,

no
es

lo
m

ism
o

preguntar
directam

ente
sobre

la
soberanía

o
sobre

la
m

ateria
socio-laboral.

Cada
tipo

de
consulta

exige
un

estudio
jurídico

específico.

Finalm
ente

será
preciso

explorar
tanto

las
vías

alternativas
de

hecho
com

o
la

legiti
m

ación
posible

para
las

m
ism

as.
A

lgo
que

pueda
superar

elestrecho
m

arco
deldere

cho
de

m
anifestación

o
la

encuesta,
en

los
que

se
han

querido
convertir

otras
consul

tas
populares.

En
este

sentido,
con

las
lim

i
taciones

propias
delacercam

iento
vía

dere
chos

históricos,
es

interesante
la

lectura
de

la
propuesta

IZAN
que

ELKARRI
hizo

p
úb

li
ca

en
O

ctubre
de

1997.
La

filosofía
de

la
iniciativa

que
aquí

se
propone

es
distinta,

alhacer
hincapiéen

la
prom

oción
popular

de
la

consulta,
independientem

ente
de

su
proyección

posterior,
m

ientras
que

la
p
ro

puesta
IZAN

se
definía

m
ás

bien
com

o
una

proposición
de

ley
a

debatir
en

instancias
institucionales

com
petentesy

con
los

lím
i

tes
de

la
legislación

vigente.
Un

preceden
te

excesivam
ente

lim
itado.

Aspectos
poIíticos~

Los
prom

otores.
Elcon

texto
político.

D
ependiendo

delcontenido
efectivo

de
la

iniciativa,
sies

globalo
sectorial,

la
plata

form
a

prom
otora

podrá
dar

un
m

ayor
o

m
enor

protagonism
o

a
los

sectores
que

han
m

anifestado
una

especialsensibflidad
hacia

las
m

aterias
en

cuestión.
En

princi
pio,

sila
consulta

parcial
que

se
solicita

tiene
relación

con
m

aterias
socio-económ

i
cas

es
evidente

que
elprotagonism

o
sindi

cales
inexcusable.

Una
inidativa

de
estas

características
debiera

partir
de

un
esfuerzo

coordinado
de

ELA,
[AB,

ELB,
adem

ás
de

ESK-CUIS,
STEE-EILAS,

etc.
Sin

descartar
contactos

con
otros

sindicatos,
sean

o
no

de
obediencia

estatal.Adem
ás,

es
especial

m
ente

interesante
elintercam

bio
con

las
personas

y
grupos

sociales
que

prom
oL

vierón
la

carta
socialtanto

en
la

CAV
com

o
en

N
avarra,

tanto
para

reforzary
enrique

cer
la

base
socialde

la
iniciativa,

com
o

por
la

experiencia
que

atesoran
en

relación
con

elm
ecanism

o
de

la
ILP.

2



Hacia
una

consulta
popular

soberanísta

La
constitúció

n
de

la
plátaform

a
p

ro
m

o
to

ra
es

previa
a

la
iniciativa,’pero

sise
p
re

tende
obtener

la
im

plicació
n

de
otros

a
cto

res
sociales,

parece
lógico

que
?l

banderín
de

enganche,de
la

iniciativa
sea

la
solicitud

genérica
de

una
consulta

popula~
sobre

el
ám

bito
de

decisión,
aunque

en
una

fase
inicial

sean
los

sindicatos
los

que
sum

en
a

ese
prim

er’pun’to
su

‘dem
anda.

Este
co

n
te

nido
doble

—
consulta

y
árñbito

socio-labo
ral

propio—
perm

itiría
que

con
la

a
m

p
lia

ción
de

la
platafórm

a,
se

añadieran
otras

deri,andas
sectoriales,

hasta’hacer
d
é

la
in

i
ciativa

una
reiviñdicación

global.
Y

ello
~ntes

de
iniciar

la’cam
paña

propiam
ente

dicha.

La
plataform

a
prom

otora
debiera

tener
en

cuenta
no

sólo
la

pluralidad
de

sensibilida
des

social’es,
sino

ta
m

b
ién

la
présencia

de
grupos

con
‘asentam

iento
en

los
distintos

territorios
de

E
skal

H
erria,’con

la
finalidad

de
coordinar

esfuerzos;taly
com

o
se

‘ha
dicho

én
el

apartado
añterior.13

En
todo

caso,
tanto

una
iniciativa

parcial
com

o,
sobre

todo,
una

de
carácter

global,
debieran

contar,
al

m
enos,

con
todo

el
espacio

social
que

se
autodefine

com
o

“soberanista”.
Incluso

se
debiera

intentar
convencer

a
sectores

que
vieron

con
re

ti
cencias

aquel
proceso:

no
sólo

los
que

no
com

parten
la

visión
abertzale,

sino
otros

sectores
populares

que
en

los
m

eses
de

vigencia
del

acuerdo
de

Lizarra
vieron

p
e

li
grar

aspectos
sociales

im
portantes,

presun
tam

ente
sacrificados

en
aras

del
‘acuerdo

nacional”.

Es
m

ás,
la

plataform
a

prom
otora,

aun
co

n
tando

con
el

beneplácito
de

los
partidos

abertzales
y/o

progresistas,
(a

los
que

se
apela

con
la

iniciativa)
quizás

debiera
p
la

n
tearse

una
total

autonom
ía

respecto
de

los
actores

partidarios.
Esta

perspectiva
social

perm
itiría

superar
los

lím
ites

y
las

carencias
del

periodo
anterior.

En
este

caso,
es

la
sociedad

civil
la

que
“tom

a
de

las
frágiles

m
anos

de
los

partidos
políticos

la
bandera

dem
ocrática”

14

Finalm
ente,

es
preciso

definir
la

relación
de

la
iniciativa

social
con

el
contexto

político,
es

decir,
hasta

q
u

é
punto

va
a

estar
o

no
condicionada

por
un

escenario
de

vio
le

n
cia

perm
anente.

En
principio,

altratarse
de

una
iniciativa

social
ajena

a
los

debates
y

lím
ites

de
los

actores
políticos

im
plicados

en
elconflicto,

no
debiera

supeditarse
a

un
cam

bio
en

las
circunstancias

actuales,
tanto

en
lo

que
se

refiere
a

un
h
ip

o
tético

13
Especialm

ente
en

elcaso
de

Iparralde,
la

sensibilidad
sindicaly

de
otros

sectores
progresistas

(ATTAC,
etc)

en
torno

a
la

necesidad
de

afirm
ar

la
soberanía

económ
ica

y
la

independencia
respecto

de
la

globalización
que

aleja
los

centros
de

decisión
delám

bito
propio,

es
una

preocupación
m

anifiesta
que

debe
ser

partícipe
en

la
iniciativa,

cuenta
adem

ás
con

la
ventaja

de
la

transversalidad
ideológica,

porque
supera

los
lím

ites
de

la
reivindicación

abertzale
en

Iparralde.
Este

diagnóstico
procede

de
los

debates
que

en
Iparralde

se
han

realizado
en

elm
arco

delG
rupo

de
trabajo

que
coor

dinado
por

la
Fundación

joxem
iZum

alabe
presentó

sus
conclusiones

en
elC

ongreso
que

Eusko
lkaskuntza

celebró
en

noviem
bre

pasado.
En

elcaso
de

Navarra,
elgrupo

prom
otor

del
referéndum

sobre
elfuturo

de
la

plaza
delC

astillo
es

elprim
er

contacto
posible.

14
Parafraseando

la
sarcástica

proclam
a

de
los

sindicatos
franceses

que
dieron

fin
a

la
revuelta

de
m

ayo
del68:

“tom
a

m
os

de
las

frágiles
m

anos
de

los
estudiantes

la
bandera

de
la

lucha
de

clases”.
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cese
de

la
actividad

de
ETA,

com
o

a
una

m
odificación

en
la

actitud
de

los
Estados.

Aunque
es

evidente
que

cualquier
platafor

m
a

soberanista
no

será
hoy

todo
lo

fuerte
que

pudiera
seren

un
contexto

sin
violen

cia,
no

debem
os

olvidar
que

una
de

la
finalidades

principales
de

esta
iniciativa

es
desbloquear

la
situación

y
enseñar

a
unos

y
a

otros
cuáles

elcam
ino

adecuado
para

la
transform

ación
y

resolución
delconflicto

político.

Aspectos
com

unicativos:
La

cam
paña.

N
o

es
objetivo

de
este

inform
e

definir
las

características
de

una
posible

cam
paña,

entre
otras

cosas
porque

la
com

unicación
es

una
m

ateria
suficientem

ente
com

pleja
com

o
para

dejarla
en

m
anos

de
politó

lo
gos.

Sin
em

bargo,
se

podrían
atender

algunas
cuestiones,

com
o:

-
La

inform
ación,

la
socialización

de
la

cam
paña

es
un

elem
ento

esencial.
Es

preciso
subrayar

elprotagonism
o

social
que

subyace
a

esta
iniciativa.

N
o

se
busca

una
ratificación

de
algo

ya
deci

dido,
sino

de
exigir

la
posibilidad

de
decidir.

-
Se

trata
de

una
recogida

de
firm

as
para

poder
decidir

en
libertad,

no
son

firm
as

para
la

independencia...
Sería

preciso
am

inorar
elperfilde

la
cam

paña,
ya

se
ocuparán

otros
de

radicalizarla
hasta

el
disparate.15

-
Es

preciso
prevery

definir
un

discurso
com

ún
a

los
prom

otores
que

perm
ita

responder
a

la
contraofensiva

m
ediática

y
a

las
circunstancias

lam
entables

que
pudieran

producir~e
a

lo
largo

de
la

cam
paña.

-
Elnúm

ero
de

firm
as

que
se

presente
com

o
objetivo

debiera
superarelde

las
legalm

ente
exigidas,

de
form

a
que

la
firm

a
sea

en
sím

ism
a

un
plebiscito.

-
Siasí

se
acuerda,

en
cada

territorio
se

debiera
ocupar

de
la

cam
paña

un
agente

socialreconocible
com

o
propio

y
con

suficiente
im

plantación
en

el
m

ism
o.

En
este

m
ism

o
sentido,

en
la

cam
paña

debiera
ser

m
anifiesto

el
carácter

“social”
de

la
iniciativa:

es
decir

se
trata

de
una

cam
paña

externa,
si

bien,
no

ajena,
a

los
partidos

políticos.

-
Sila

recogida
de

firm
as

no
se

puede
producir

en
elm

arco
de

las
leyes

de
ILP

hoy
vigentes

en
H

egoalde,
porque

nos
son

adm
itidas

por
las

instituciones
vasco-navarras,

o
en

elcaso
de

Iparralde,
es

preciso
dar

una
salida

a
la

iniciativa,
¿Se

va
convocar

un
plebiscito

desde
la

sociedad
civil?

¿
Q

uése
va

a
hacer

con
las

firm
as

recogidas?

-
Los

aspectos
internacionales

de
la

cam
paña

son
claves:

es
preciso

difundir
la

15
A

la
luz

delesperpéntico
sum

ario
18/98,

todo
elsoberanism

o
es

delito
y

si
éste

es
desobediente

aún
m

ás,
por

lo
que

sería
preciso

tener
preparada

una
respuesta

ante
la

cam
paña

m
ediático-penalque

se
avecina...



Hacia
una
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todo
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Es
cierto

que
una

iniciativa
de

estas
carac

terísticas
no

deja
de

tener
inconvenientes:

-
La

iniciativa
es

iriviablejurídicam
en

te.
La

inviabilidad
según

los
ordena

m
ientos

vigentes
facilita

elposible
bló

•
queo

inicialde
la

iniciativa:
sería

conve

niente
un

acuerdo
político

prévio
con

los
partidos

que
puedan

apoyarla
en

el
ám

bito
institucionaly

convertirla
en

viable,
aunque

no
es

iin~rescindible
si

elgrupo
próm

otor
es~consecuente

y
se

ad6pta
una

postura
desobediente.

Sin
em

bargo,
existe

elpeligro
de

ilusionar-
se

con
esquem

as
m

uy
desarrollados,

y
no

ser
consciente

de
que

posiblem
ente

esta
iniciativa

se
convierta

en
una

cam
paña

política
m

ás
—

una
m

agna
encues

ta
de

opinión—
con

la
frustración

que
ello

pudiera
conllevar.

-
La

iniciativa
deja

la
decisión

fu
n
d
a

m
entalen

m
anos

de
las

instituciones.
Es,en

la
práctica,

una
cam

paña
política

que
asum

e
en

cierto
m

odo
la

prim
acía

de
las

instituciones
realm

ente
existen

tes,
con

una
supeditación

del
papelde

la
sociedad

civila
la

“m
era

iniciativa”,
asum

iéndose
de

antem
ano

elcontrol
institucional-partidario

del
proceso

pos
terior.

En
este

sentido,
la

experiencia
de

la
iniciativa

por
“la

carta
social”

no
fue

tan
positiva.

La
cosa

cam
bia

obviam
en

te
sise

asum
e

elim
pulso

de
la

iniciativa
aun

tras
la

probable
obstrucción

institu
cionalen

su
prim

era
fase.

En
otro

caso,
puede

convertirse
en

una
m

era
m

ovili
zación

de
recursos

sociales
alservicio

delcam
balache

partidista.

-
La

iniciativa
asum

e
la

división
te

rrito
rialde

Euskal
H

erria.
En

elm
ism

o
sen

tido,
una

iniciativa
conducida

según
los

ordenam
ientos

hoy
vigentes

en
Euskal

H
erria,

asum
e

la
división

territorialy
obliga,

en
prim

era
instancia,

a
hablar

de
ám

bito
vasco,

ám
bito

navarro,
ám

bito
de

Iparralde...
de

decisión,
con

lo
que

ello
supone

de
fraccionam

iento
sim

bólico.
Fraccionam

iento
que

puede
abrir,

posteriorm
ente,

procesos
políti

cos
m

uy
diferenciados

según
elterrito

rio
de

que
se

trate.
Ese

ha
sido

uno
de

los
retos

para
elnacionalism

o
vasco

hasta
ahora,y

se
ha

convertido,
por

ende,
en

elresorte
utilizado

por
los

que
niegan

desde
am

bos
Estados

los
dere

chos
nacionales

de
EuskalH

erria:
A

par
tir

de
la

división
adm

inistrativa
im

pulsar
la

divergencia
política

entre
territorios.

De
hecho

este
es

elprincipalobstáculo
de

una
iniciativa

de
estas

caracterís
ticas:

Independientem
ente

de
su

conte
nido

parcialo
global,

parte
de

la
actual

división
política

de
EuskalH

erria,y
salvo

que
elgrupo

prom
otor

se
articule

territorialm
ente,

se
vuelve

a
tropezar

en
la

piedra
del

“vascongadism
o”.

N
o

obstante,
sus

aspectos
positivos

son
tam

bién
indiscutibles:

-
Es

una
iniciativa

que
rom

pe
el

im
p

a
s

se
actual.

Supone
una

clara
ruptura

del



bloqueo
político

y
puede

facilitar
la

legitim
ación

o
presión

popularsuficien
tes

para
un

eventual
“paso

adelante”
soberanista

del
nacionalism

o
m

odera
do.

-
Es

una
iniciativa

soberanista
de

carác
ter

popular.
M

uestra
la

ejem
plaridad

de
la

vía
política

y
es

un
im

pulso
para

la
transform

ación
de

los
parám

etros
del

conflicto,
desde

la
im

potencia
institu

cionaly
la

inadecuada
protesta

violenta
hacia

la
acción

socio-política
am

plia
y

hegem
ónica.

Adem
ás,

com
o

no
ocurrió

en
Lizarra,

se
refuerza

elprotagonism
o

de
la

sociedad
civil,

siquiera
inicialm

en
te.

-
Es

respetuosa
con

la
distinta

diná
m

i
ca

de
los

herrialdes
de

Euskal
H

erria.
Elfraccionam

iento
territorialde

la
in

i
ciativa

no
hace

sino
reflejar

la
verdade

ra
realidad

política
de

los
territorios

de
Euskal

H
erria,y

perm
ite

desde
una

perspectiva
diferenciada

plantear
una

iniciativa
com

ún,
ajena

a
toda

introm
i

sión
o

im
posición

de
unos

territorios
sobre

otros.
Siem

pre
y

cuando
la

inicia
tiva

socialno
pierda

la
referencia

nacional,
se

coordine
y

sea
sim

ultánea
en

todos
los

herrialdes,
aunque

las
ven

tanillas
sean

distintas
y

elcontenido
concreto

varíe
en

cierta
m

edida.

-
Es

una
iniciativa

clarificadora.
En

el
m

ejor
de

los
casos,

sila
iniciativa

popu
larcondujera

a
un

plebiscito
sobre

el
ám

bito
vasco

de
decisión,

gran
parte

delcam
ino

en
la

superación
delconflic

to
estaría

hecho.
Y

sise
quedara

en
m

era
cam

paña
política,

una
iniciativa

am
plia

de
la

sociedad
civilvasca

obsta

culizada
desde

las
instituciones

no
haría

sino
clarificar

elpanoram
a

político
y

reforzar
la

m
ayoría

social
por

la
sobera

nía.
.

C
om

o
conclusión,

sim
plem

ente
recordare

m
os

que
la

r~flexión
que

se
plantea

en
este

trabajo,~
sólo

pretende
fácilit~r

eldeba
te

acerca
de

un
instrum

ento
de

m
oviliza

ción
socialque

pudiera
perm

itir
a

la
m

ayo
ría

socialsoberanisja
protagonizarél

cam
bio

socio-políticó
que

EuskalÑerria
desea.

N
o

es
una

propuesta
para

la
satisfacción

finalde
las

dem
andas

soberanistas.
Es

un
prim

er
paso.

Una
propuesta

dirigida
a

acti
var

la
iniciativa

socialy
abrir

un
cauce

para
que

la
sociedad

vasca
llene

de
contenido

eventuales
acuerdos

entre
élites

polfticas
que,

en
otro

caso,
pudieran

volver
a

cerrar
en

falso
elconflicto

político
que

vivim
os

y
sufrim

os
desde

hace
décadas.

Las
genera

ciones
venideras

no
m

erecen
talherencia.

M
ario

Zubiaga
8
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